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¡¡¡CADE MADRID Gobierno Civil
gerooacion Del EsMocato

’ para n? alitcl®®'* • japreciar la poca rapidez que
jpciden todo» los españoles sen-

/rime ° liquidación de la» 
' 5 contribuyeron a la revolu-“Contestó 1,’ Lue

qm I j Cortes no nan esiauo a la 
- flue debieron después de los 

ue Svi®’ Ls; pe"® ® totclo-
hermanj je algunos de sus miembros.

’ mismo p 'lygar de declarar fuera de la ley 
V Liffanizaciones que prepararon
ífecto ,1’"' ¡iraron los crímenes de Asiurlas, 
la eútoncejF-- ■ 
hablar ¿q 

sentido a 
Práctica de 
glosa no

Cortes no han estado o la

o,ganizaciones que prepararon

“«ib’ 
el Maeslrc

Ajto uno» cuanto» sindicato» de 
todas las sociedades obreras 

i” funcionando. Y es más, se 
gestione» para unir a la» orga 

•Iones obrero» revolucionarlas y 
partido» republicano» Izqulcr-j-uaestro:, j paniooo

3 sois misdj 15 Otro vez comienzan a mover- 
Site »»«>'«<»•

• ”, jfse biirgue»c8 nmblcio»o8 e In
ico parece satos con pobree obreros, íraba- 
3 misión, q Ignorantes c Inconscientes 

China od pfrabojados por unos cuantos 
RWle» "I servicio de todas las 

___ « 1 _ /'lito ao onfrontoncurrido en u causa», para que se enfrenten 
f puede 11 esfuerzas del Estado.
eblos dondi ^usn basta pena ver a estas altu-
-irSe. ! _ >1 dtshe»
taraos en ti 
ue infieles 
que estén

la hora ¿ 
con anííust

discutiendo si el Estatuto debe
juspendldo por íre» o más mese», 
lórmula del Gobierno da n Catalu- 
m régimen transitorio de tres me- 
icosn que no agrada a ningún es-

dibeUtS' P"'’ ‘''""■° «*• ''°'''"''’
« *' __ — ^1 i A

3n la came vei estaremos ante el mismo
icia, de n« tierna, presentándose el dilema de 
ístra frivoli .-ojar el plazo o poner en vigor 
laña, en la

España, 
hay tierral

fjiatuto.
¡:Sr. 011 Roble», en »u Interven-

I católica, 
o es solo la

parlamentarla, expuso otra fór- 
5que parece aceptable y, sin em-

; el bstado 
niiiiaronypri 
íos las organ 
as, éstas, s

no, ofrece mucho» peligro» que e» 
íjorlo evitar en defensa de lo unl- 
ide España. El caudillo de Acción 
jalar pide que «los órganos fun- 
cíles del Estatuto queden en sus-

inas han de «o Indefinidamente hasta que la
?iada enni„i r,ara española acuerde lo que pro-

liamos ante la posibilidad de que
luspenda el Estatuto, cuando el 

«Por los tr (quiere, deaea, exige, que »e de-
Say qi^ iii^su K 1“’ diferencia entre suspensión 

ierogaclón es enorme. En tantocatólica, 
corazón CQ
que es U j 
aridad ctísIi

suspendido se corre el peligro

a del joven 
> es una 
e la que do

que un Gobierno cualquiera lo 
íga en vigor, y con él pueden sur- 
íolra vez aquello» hombre» que, 
no Dencás, »e quedaban con lo» 
idos destinado» a la beneficencia.

la J. U. u Æ8 hombres de la Lllga pretenden 
y de las presentes cir-

)breros que
ipostolado a 

profesión, ¡ 
I belleza ni

'sianclas para conseguir »n» vieja» 
?<ranzas de mandar en Cataluña. 
<an Indeseable» »on lo» lliguero» 
molos esquerranoa; ambos partl-I de concit—

el ser cali creado» para fortalecer el
.0 católico.

terrible co 
¡I catolicís®
ante en 1®
:ia, o contri 
itólicos, desj

LAS SUSCRIPCIONES EN FA
VOR DEL EJERCITO Y FUER
ZA PUBLICA.
Dijo el Gobernador Civil que 

uno de estos días será remitido 
a la Presidencia del Consejo d.e 
Ministros el resto de las canti
dades entregadas para la suscrip
ción de homenaje al Ejército y 
Fuerza Pública, ascendiendo el to 
tal de lo recaudado en este Gobier
no Civil y Ayuntamientos de la 
Provincia a cuarenta y siete mil 
ciento cuarenta y ocho pesetas 
co nveinte céntimos^ faltando aún 
sumar a ese total emeo mil y pi
co de pesetas que ha de enviar el 
Ayuntamiento de Aranda de Due
ro .

Las suscripciones en beneficio 
de la viuda del Guardia civil Je 
sús Benito y de la del Guardia 
de Asalto ascienden la primera 
a 2.677,50 y la segunda a 895,50.

Las interesadas pueden venir a 
recibir las cantidades a cada una 
correspondientes en este Gobier 
no civil cualquier día laborable, 
de once a una de la mañana .

Unión de Municipios 
Españoles

El Consejo directivo de la Unión 
de Municipios Españoles en su 
reunión del día de ayer, presidi
da por su nuevo presidente el ex
celentísimo Sr. D. Rafael Salazar 
Alonso ^acordó dirigirse a todos 
los Ayuntamientos de la Nación 
recabando su cooperación econ4^ 
mica en auxflío de los Munici
pios asturianos que tan profun
dos quebrantos sufieron con mo
tivo de la revolución de octubre.

A este efecto, la recaudación y 
operaciones se centralizan en les 
oficinas de la Unión ^colle de Son 
Marcos.^, 43, Madrid, a donde de
ben remitir los Ayuntamientos sus 
cuotas^ cuyo importe ellos mismos 
han de señalar con carácter volun
tario . ’ . ' .Una comisión de la Unión de 
Municipios hará posteriormente la 
distribución entre los perjudica
dos proporcionalmente af que- 
branüo ísufrido que determinará) 
en virtud de las Informaciones que 
han da practicar sobre el parti
cular. « *! 1, <

Sin perjuicio de dirigir una cir
cular a cada Ayuntamiento, sir
va esta nota de Prensa de aviso 
a todos y la Unión de Municipios 
se cree relevada de hacer ahora 
un llamamiento en tonos patéticos, 
porque los horrores de lo ocurri
do son de sobra conocidos, y ellos 
moverán a todas las Corporacio
nes locales, en aras de la frater
nidad y la solidaridad humana, a 
prestar sin excepción la ayuda 
necesaria para salvar de la mise
ria a una región que siempre fué 
por su pujanza y por su belleza 
orgullo de España.

Madrid 4 de diciembre de 1934.

pirlíu separatista .de uno» cuanto» 
líiiclosos.
Ú5r, Goicoechea ha leído texto»
los que el Sr. Durán y Ventosa, 
piteniente del Sr. Chimbó, afirma

Las conferencias de 
señoras

lo Patria délos catalanes no esno con uttai ? la Patria délos catalanes no es 
® ’I’®**®' y lo ho dicho un señorfe y obras 

y conducta 
ón y es «!
k Teníame*' i"’•''«’«opanoie».
así nin^j® ® Estatuto debe ser derogado y

*28tá cobrando una cesantía por
D’inistro de la Monarquía, minis- 
<1« los españoles.

M.WA t zu'l ------ OVI WVI WJJUVIW j

asc" sometida al mismo régimen 
porQ"* I”® provincias españolas. 
- ”1^ ^íWuto debió ser derog do tan 

3S la resp”^ ®nto se reunieron las Cortes, y 
'ancia dç deben hacerlo, si quieren inter- 

del país; lo contrario 
- revoluci^ i®'®?l81ar de espaldas a la realidad.

I’®® fórmulas conocidas no satlsfa-

remos con’’

COIUV

««..«ie revœuv- 
angre de

n primeros que no las
ZALv son los catalanes que tienen 

ser españoles y que creyeron 
_____—^’l88pués de lo acaecido no volve- 

sufrir otro Estatuto.

cons’" EWGDIO MOLINA.

ía de

I

’Potación Provincial

alvíí 5
de la lena de rama

irarS líd

titud

‘O roble que se necesite en él 
. ■ cocer pan del Hospicio, du- 

concurso 
■ en cuantos quieran tomar 

el acudan con su» ofertas y 
’ la hi piloso cerrado, a la oficina 

r^ectón de dicho Establecí - 
I®® ^00® del día 15 del 

Diciembre.
'^tad concurso para
^0 «obra» del racionado del 

Que j^^l^’^l^lento en el año 1935. 
^al proposiciones acu-

gos

III * ■’Hia I® fo*™® y plazo

nX E presente anuncio se-
2*/ Vjwlbi;a partes Iguales por los 

■ En, "y j
Man. 1 Diciembre de 1934.— i Fournier*

La sesión nienicipal de ayer
El alcalde espera que mañana el pueblo de Burgos 
rinda un cariñoso homenaje al Ejército y a la fuerza 
pública.-El asunto de la salida de los bomberos a la 
provincia. - En sesión extraordinaria se acordó ce
der terrenos para la construcion de una nueva cárcel.

Bajo la presidencia del señor Santa- 
hiaría y' con asistencia de los señores 
Cuesta, Ruera, Pavón, Almendres, Car- 
cedo, Moliner, M. Mata (don Florentino 

y don Isaac), Peralta, Moreno, 'Fuen
tes, Soto y Echevarrieta, se abre la se
sión a las 6,55.

Acta de la celebrada el 30 de No
viembre último I

Aprobada .
—Extracto de lo» acuerdo» adoptados

por el Exemo. Ayuntamiento en las se
sione» que celebró durante lo» meses 
de Julio y Agosto pasado».

Aprobado.
—Distribución de fondo» jara

rrlente mes.
Importa 443,644 peseta» y 

aprobada «

el co-

queda

DICTAMENES
Abasto».—En la instancia de don Elí

seo Mayoral Saldafta, solicitando autori
zación para vender vino» y semillas, 
en la planta baja de la casa número 
11 de la calle de San Pablo ■

Concedido ■ ’
—De don José Slrvent Gisbert y don 

Leopoldo Cebrián Rlobelio, en súplica 
de que se les autorice vender turrones, 
dulces, etc., durante la temporada de 
Navidad, en las planta» bajas de las 
casas número» 24 y 30 y 32 de la calle 
de Laln-Cglyo, respectivamente.

Concedido.
Arbitrios.—Sometiendo a la aprobación 

el padrón de anuncios de carácter per
manente .

Aprobado ■
—Proponiendo se anuncien cinco pla

zas de vigilantes y otras cinco de aspi
rantes.

Así se acuerda «
Cementerios.—En la» Initandas de don 

Fianclsco Fournier y don Eduardo Martí
nez del Campo, solicitando propiedades 
en el Municipal .en compensación de 
los enterramientos que poseen en el 
antiguo .

Concedido.
—En las de don Pascual Egulagaray 

Pallarés, don Juan Alonso de Porrea 
Martínez, don Adalberto Tabeada Ala
ban, don Fernando Vega López y doña 
Angela Prado Barriocanal, solicitando
la propiedad de 
en el MunicipaL 

Concedido. 
Gobierno.—En 

calde y vecinos

varios enterramientos

la instanda del Al- 
del Barrio de Villa-

toro sobre creación de una escuela.
Se tendrá en cuenta cuando se lleve 

a cabo el estudio correspondiente a luS 
necesidades que en este aspecto tiene 
la población.

Obras.—En la» instancias de don Euge 
nio An té par a,, para ejecutar obras de 
reforma interior e instalar un horno 
de panificación en su caSa número ,4 de 
la calle de VillalÓn.

Previas algunas manifestaciones del 
señor Soto al que contesta el presidente 
de la Comisión señor Carcedo, se aprue
ba el dictamen que es favorable a la 
petición. . ' , í láli I

—De don Agustín Alblllos, solicitando 
permiso para construir un edificio des
tinado a vivienda y unos cobertizos

A .’ISO.
Las Conferencias de seTioras de 

San Vicente de Paúl,, celebrarán 
junta general ,mañana domingo, 
a las cinco de la tarde en la ca
pilla arzobispal, bajo la presiden
cia del Exemo. Sr. Arzobispo; la 
m sa de comunión será a las ocho 
en la capilla del Condestable.

Se ruega a las señoras socias la 
mayor puntualidad.—La Secreta
ria. It

adosados al mismo para gallineros 
el camino de San Zadornil (Barrio 

San Pedro de la Fuente.
Concedido.

en 
de

del—Del señor presidente delegado 
Comité Local de la Cruz Roja Española,

ANUNCIO
AYUNTAMIENTO DE BURGOS.-BE

NEFICENCIA MUNICIPAL.
La Comisión de Beneficencia Muni

cipal saca a concurso el suministro al 
Hospital de San Juan y Casa Refugio 
üe esta ciudad, durante el año do 1935 
de ios siguientes artículos:- carne de 
vaca, chuletas de ternera, huesos Lian 
oos, pan, vino común y legumbres 
(garbanzos, alubia encarnada y de ri
ñón y arroz).

Los llenadores presentarán sus pro 
posiciones en la Oficina de la Secreta
ría-Administración del Hospital de San 
Juan- en días y horas hábiles desde 
el siguiente de la publicación de esto 
anuncio hasta las doce del día 14 del 
presente mes. Se extenderán en pa
pel de la clase sexta (4,50) o Irto 
dirigidas al señor Presidente de ¡a 
Comisión, acompañándose la cédula 
personal y el recibo de la contribu
ción industrial del último trimestre 
siendo de cuenta de lo» llcltadores a 
prorrateo el costé de inserciói^ de 
este anuncio. . "-/Zj

Burgos 7 de diciembrç de 1934.-- 
E1 administrador interino del Hospi
tal de San Juan y Casa Reíugl^Gon
zalo Izquierdo. ' -

para realizar obras de adaptación para 
Maternidad en el edificio que posee en 
la calle del Emperador, número 1.

Concedido.
—De don Manuel Martínez, para re

formar la planta baja de la casa número 
18 de la calle del Cid.

Concedido.
—De don Romáji Rodríguez, sobrs 

que se le abone el importe del terre
no que se le expropió para ensanchar la 
calle del Conde Lozano.

Se acuerda abonarle 233 pesetas.
—De don Gumersindo Claret, 8ollcl-

tando se le ceda en venta la 
terreno existente en la Plaza 
de Castro, lindante con las 
imerols 6 y 8 de la calle de 
y el Cuartel de Caballería.

Desestimada.

parcela de 
del Conde 
casas nú- 
San Pablo

llatoro y el pueblo de Quintadue- 
flas. z

Enterado , 
—El ministro señor Martínez de 

Velasco, envía varias cartas de 
diversos departamentos oficiales 
de Madrid, contestándole sobre los 
varios asuntos que Burgos tiene 
pendientes.

Enterado .
—El Alcalde de Vitoria ,remite 

copia de la moción aprobada por 
aquel Ayuntamiento ,rogando se 

, A I cunde la iniciativa y se dirija al 
para llevar a efecto el concierto, .que Gobierno pidiendo que todos los 
abone la Diputación además de las diez gastos netamente estatales, sean,
mil pesetas anuales a que esta se com- satisfechos por el Estado .
promete, treinta y cinco mil para realizar Enterado . 
la compra de un coche de Incendios con —nombra sustituto del vocal 
el objeto de destinarlo a la» salidas junta triguera de la provln-
de la provincias. Como nadie pide la I concejal señor Mollner. 
palabra para combatir el dictamen, el „3^ cuenta del resultado del
Señor Santamaría ruega al Beñor Cuesta concurso celebrado para ef su-
ocupe la preéWencla. ministro de fluido para la Uuml-
e 4"® 7^ u? ’°’ nación exterior de la Catedral.
Santamaría, dice que como saben todo» I gj único pliego que se ha pre- 
10« concejales, en varia» ocasiones he- geniado a sido el de la sociedad 
mos tratado con la Diputación de este «Saltos del Duero, compromeüén
asunto, y ahora que no» hace una pro- suministrar' todo el fluido
posición, venimos a decirle que no la céntimos kilovatio hora
aceptamos. • *.. I' ' Por no haberse presentado más

Entra en el fondo del asunto y expone postor, manifiesta el se-
la situación angustiosa en que se hallan Santamaría que la proposi-
la mayoría de lo» pueblo» de la provln- pasado a informe del téc
clu q ue le» Imposibilita abonar la» sa- I nico para que informe si se ád- 
Ikla» del Cuerpo de Bomberos. I juJIqq q no el concurso.

No es posible poderse negar a que el —Dice él señor Santamaría que
Bervldo de bomberos acuda fuera de motivo de los ''frecuentes ro
la ciudad, ante las angustio»^ llama- I gg vienen sucediendo en
das de lo» vecino» ¡se olvidan los acuer- ciudad, la Alcaldía ha enviado 
dos del Ayuntamiento, y por humanidad, jg p^cción General
no hay más remedio que accederá ade- I ^g Segundad v a ios diputados 
más, como en la mayor parte de los burgaleses con el fin de que se
caso® ocurre, el Gobernador también aumente la plantilla del cuerpo de
solicita al desplazamiento del servie lo I investigación y Vigilancia kw çs- 
de Incendios, y ante la responsabilidad I ciudad 
moral que contraemos, e» de todo^nto Aun no hemos recibido contes 
Imposible negarse. Pide se acepte en I dación xon lo que se demuestra 
principio la propuesta hecha por la I g gn estudio la petición. 
Diputación y que vuelva el expediente j , HCiMFNA E Al FTFRCITO 
a l a Comisión para su nuevo estudio. I v A T AS Í'UFRZAS DE OR 

El señor Caroedo defiende el dicta- A LAS b U ERZAS DL un 
men. Cree que la cantidad que la DIpu- UEN FUBLICU.
taclónn propone, es Irrisoria, y lo que El señor Santamaría sigue en 
ésta quiere, e» tener un Servicio de In- 1 el uso de la palabra para com- 
cendios por poco dinero. La Comisión placerse eu manifestar que cœ 
ha estuolado e»te asunto con mucho I mo habrán visto por las alocucio 
cariño, y nos hemos visto en la Imposl- nes que ha dirigido vecindario 
bUidad de aceptar lo .que se no» pro- se celebrará defimüvamente el 
pone. Lo» coche» que en la actualidad ——————
tiene el servicio de Incendio» están In- PAUA LA garganta SOH insuperables laS 
servible» para salir fuera de la ciudad, I TYA^V'TT Î A <
y s¡ Se adquiriese otro, se podrían hacer | 
los desplazamientos a la provincia y 
por eso se piden treinta y cinco mil 
pesetas, para su adquisición. Lee cifras 
de lo que podría costar el coche y según 
su» datos, rebasa con mucho la canti
dad citada. Entra en varias considera
ciones y termina oponiéndose a que ¿1 I Orden de la Comandancia 'del día 8 
expediente vuelva a la Comisión. I de diciembre de 1934.

El señor M. Mata (don Florentino), ,Art. l.o Para la Parada y desfUe 
protesta de que en un asunto en el que müitar que con motivo del homenaje

‘"STS r~^Sâ'^Ru“a"v Pe^ «“a tribut
sentes los gestores señores Rue X F I la represión de los sucesos a que dió 
ralta, o al menos se abstengan de , In- I i^gæ, g] movimiento revolucionario del 
tervenlr en el mismo. 4 pasado mes de octubre, él Exemo. Se

El señor Ruera, manlfleta que él no flor General de la División y comon-
quería haber hecho uso de la palabra dante militar de esta Plaza, .na tenido
como lo ha demostrado, para que no se a bien disponer se dicten las Instruc-
Interpretase su intervención en ningún clones siguientes:* t

1.» Hora y lugar de la revísta.
niip Rp patA tra- Las fuerzas estarán en disposición 

V <nhnrn oue <lç s®®" revistadas a las doce horas, estando de este asunto, y 4 I faclonándose en los paseos, carreteras
venlmps con una proposición, n se 1 calles que confluyen a ía Plaza de 
acepta, sabiendo como saben todos que Castilla según Instrucciones recibidas
los Sé r\’Icios dt incendios corren por | 2.1 Fuerzas que toman jparte.

Las fuerzas de las distintas armas 
y cuerpos se presentarán en forma
ción con las Lenidades siguientes ;< 

Guardia civil.—Una sección de ca
ballería. f

Guardia de Asalto.—Una sección, 
Ciclistas de la División.—Un cabo y 

tres soldados.
Sección Topográfica de E. M.—Una 

sección. *
Regimiento de Infantería núm. 30.— 

Una compañía de fusiles y una sec
ción de ametralladoras.

Regimiento de Caballería núm. 4.— 
Un escuadrón de sables.

Regimiento Artillería Ligera'número 
11.—Un grupo de dos baterías. I 
j’arque Artillería Divisionario núme

ro 6.—Una sección automóvil de mu-

—En la del señor presidente de la So
ciedad Española de Seda Artificial, sobre 
sobre construcción de una tapia de ce
rramiento de la finca que posee en el 
paso a nivel de la Vuelta de los Co
ches.

Conncedldo.
—Proponiendo la construcción de ace-, 

ras en el lado de los númeroé pares de 
la calle de Sann Pedro de Cardeña con 
aplicación de las contribuciones espe
ciales.

Aprobado.
—Sobre establecimiento de un con

cierto entre la Diputación y el Ayunta
miento, para la salida del Cuerpo de 
Bomberos a la extinción de incendio» 
fuera del término municipal.

La Comisión en su dictamen pide

cuenta de los Ayuntamiento».
El señor M.’ Mata (F.), pide per

miso a la presidencia para «ausentar 
se del salón, por continuar pensando 
de la misma manera que acaba de 
exponer, y acto seguido se retira.

El señor Cuesta dice que no existe 
ninguna clase de Incompatibilidades entre 
loó cargo» de concejales y gestores pro
vinciales ,toda vez que para desempeñar 
este cargo eS necesario ser concejales.

Se entabla una discusión que dura tres 
cuartos de hora, en la que Intervienert 
los señores Peralta, Ruera; el señor 
Echevarrieta ,dice que la Intervención 
de los señores Ruera y Peralta en este 
asunto. Supone una coacción para los 
demás concejales.

Toman parte en la discusión los se
ñores Soto, Santamaría y M- Mata 
(don L), y cuando se va a someter el 
dictamen a votación ,dice el señor Car- 
cedo que acepta la proposición del señor 
Santamaría, y se acepta en plnclplo el 
ofrecimiento hecho por la Diputación 
volviendo de nuevo el expediente a la 
Comisión para su nuevo estudio.

—En la liquidación de las obra» de 
pavimentación, ejecutadas por el con
tratista don Carmelo Castrlllo en la Pla
za de la República •

Se acuerda abonarle 11.077,97 pe
setas. t

Entra en el salón el señor M. Mata.
Policía Urbana.—En la Instancia de 

los propietarios de las casas números 39 
y 43, de la calle de San Pedro de Car
deña, solicitando »e dote de agua a las
mismas.

Concedido.
—En el escrito de renuncia del 

de concejal .presentado por don
cargo 
Zaca-

^fí^u^ÑcAUST/CO AL/JiON a sue¿0íy mueMs. Vtsfiu^s, ¿a 
Míftoi en íS ¿tas, no necesitard mdí fue fuiíar A /,o¿vo y frotar con 

uttíi óayííúíf pafa çuî

rías Conde. *
El presidente manifiesta que como eli 

cargo es Irrenunclable, pala el escrito, 
a la Comisión de Gobierno para su estu
dio. • ' '

—En varias cuenta»* ‘
Se aprueban de distinta» comisione».

FUERA DE CONVOCATORIA
VARIOS ASUNTOS,

El Colegio Oficial 'de Módicos, 
solicita del Ayuntamiento la in
clusión para los próximos presu- 
pustos ae la cantidad correspon- 
diente para el médico titular que 
sirve las barrios de ViUimar, Vi-

próximo domingo día 9, bÍ ho
menaje anunciado al Ejército y 
A Ini fuerza» pública» que han 
Jntervenído en la represión del mo 
vlmlento revolucionario, y espero 
que el pueblo de Burgos se con 
aucirá con cordura ’.y respeto. El 
lunes se celebrarán en las salas 
de esj>cctáculos funciones en ho 
ñor de los soldados, y el domin- 
mingo después del homenaje ,se 
servirá a doscientos pobres de la 
capital una suculenta comida en 
el antiguo cuartel de San Marcial, 
codimentada y servida por milia
res .

La Alcaldía lamenta no poder 
aumentar el número de comidas.
pues debido a la relativa reduc
ción 'del local, no se han podido 
distribuir más que los doscientos 
bonos:: Termina diciendo
pera del entusiasmo del 
Dur^alés acuda a <— — 
Lancia que el acto tiene

que es- 
QO del pueblo 
dar la impor-

actuales momentos para 
española < s i

en los 
la vida

Sesión extraordinaria
A continuación se reunieron en 

sesión extraordinaria para tratar 
del siguiente orden del día.

Paseos Caminos y Campos.—En 
el expediente sobre cesión dé ti 
rrenos para la construcción de 
una nueva cárcel, en relación con 
los que se ofrecen para el estable
cimiento de una Granja Agrope
cuaria . ,

Los terrenos que se ofrecen son 
en los que estuvo la aludida 
Granja^ o sea en la parte derecha 
de la carretera de Valladolid has 
ta la línea del f. c. Santander Me 
diterraneo .

El ofrecimiento se aprueba por 
unanimidad ,y así se comunicará 
a la dirección general de Penales 
para que envíe un arquitecto con 
el fin de que con una represen- 
clón del Ayuntamiento se señalen 
en la parte indicada loa terrenos 
que mas convengan .

Seguidamente se levantó la se
sión a las ocho y media.

El hamenaje al Ejército
de Infantería la Plaza del Duque de la 
Victoria, siguiendo Jas restantes por 
el Puente de Santa María, excepto 
Guardia civil que marchará jjot ,61 
Arco de Sonta María.

6 .a Traje para pía formación.
El de kaki, con correaje, ‘armamen 

to ,gorra y guante blanco, cofi capote 
manta las fuerzas a pW, y tabardo las 
mor todas.

7 .a Al acto del desfile me aœm- 
pañarán todos los jefes y oficiales 
francos de servicio, en traje kaki con 
gorra, sable, guante blanco v prenda 
de abrigo, los que 'se situaran en las 
inmediaciones de la tribuna donde se 
encontrarán a las doce horas.

Lo que de orden de S. E. se pu
blica en la de este día para ef debido 
conocimiento y cumplimiento.

El teniente coronel jefe de E. M.,
José Alzpuni.

—:o:—'
Frente al Palacio de Justicia se 

instalado dos tribunas desde las
han 
que

nícionamiento.
Grupo Intendencia.—Tina sección de 

Montaña y una sección automóvil.
de Sanidad. — Una secciónGrupo_ ________

montada y una' sección automóvil.
Todas las unidades que la posean,

las autoridades presenciarán el desfile 
de las fuerzas que tomen parte ma
ñana en el homenaje que el pueblo de 
Burgos tributará á las mismas.

■ Una de las tribunas está reservada 
, para las autoridades y la otra para 
’ sus familias.

La Alcaldía ante la imposibilidad 
de invitar oficialmente a autoridades y 
sus familias a que ocupen las indica
das tribunas, lo hace por mediación 
de la Prensa. - > -

—:o:—
>Lo8 alumnos de ambos sexos de 

todos los Centros docentes de la cajpi- 
tal. incluso los las Escuelas de pri
mera enseñanza, tendrán un sitio es- 
pecJial, id lado de las tribunas para 
presenciar el desfile. I

asistirán a la' formación con bandera
o estandarte, escuadra de gastadores 
o batidores, banda y música.’

3.1 Mando de las fuerzas.
Tendrá el mando de la totalidad de 

la guarnición en dicho acto, el señor 
coronel del regimiento de Caballería 
número 4, don Juan Glano Amparam, 
quien dará las órdenes conducentes pa 
ra cumplimentar lo que en esta se dis 
pone, y tendrá a sus órdenes al ca
pitán de £. M. don Angel de Linos 
tage. . í ‘
,[ 1.a Desfile. r 1. I «}

Terminada la revista tendrá lugar el 
desfile por el Paseo de la Isla, donde 
nje encontraré en compañía de las au
toridades civiles e Invitados, en la tri
buna que a (al efecto se erigirá ajite 
el edificio de la Audiencia Territorial

Las fuerzas desfilarán por el sl- 
guie<íle orden :< * . —

Ciclistas do la División. Heridos. To 
pográflca. Regimiento Infantería nú
mero 30. Seguridad. Sección Montaña 
de Intendencia. Regimiento Caballería 
número 4. Regimiento Artillería nú
mero 11. Guardia civil. Sección Mon
tada Sanidad Militar. Parque do Ar
tillería. Sección Automóvil Intenden
cia. Sección Automóvil de Sanidad mi-
litar.

5.» Dislocación de fuerzas.
A continuación del desfile, se rein

tegrarán las tropas a sus alojamien
tos, a los que se dirigirán por itine
rarios diferentes que tendrán su ini
ciación en el Puente y Arco de Santa 

reservándose para las fuerzasMaría,

— ;o:—
Mañana por la mañana se ,espera 

la llegada del general López Genoa.

Tesorería de Hacienda
ANTICIPACION DE CUOTAS

Se pone en conocimiento de lo» seño
res contribuyentca que deseen anticipar 
las cuota» que han de satisfacer por 
lo» conceptos de territorial e Industria, 
correspondientes al primer trimestre dd 
año 1935, pueden presentar su» Ins
tancia» durante los últimos quince días 
del corriente me». Respecto a los particu
lares que lo deseen anticipar para todo 
el año, lo solicitarán de esta Tesorería 
druante lo» primeros quince día» del 
próximo mes de enero, cuidando de ha
cerlo en solicitud aparte por cada zona 
y concepto tributarlo, acompañando o 
exhibiendo la cédula personal del fir
mante que podrá ser el mismo interesado 
o persona que "figure como apoderado, 
no pudiendo figurar en cada Instancia 
más que un solo poderdante, si estos 
fueren varios expresando con claridad 
el nombre del contribuyente, número de 
los recibos, importe de los mismos y 
distrito municipal donde la contribución 
ha sido imputata,

SGCB2021
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SEGUNDA PLANA.

Cruz Roja
Con motivo del acto que en homc- 

taje 8 las fucrioB del Ejército y demás 
que contribuyeron a lo sofococión del 
último movimiento revolucionarlo, se 
celebrará el próximo domingo; lo Am
bulancia núm. 10, montorá un puesto 
de Socorro en lo calle de lo Isla, 
núm. 19, COBO del ex-mlnistro, exce- 
«ntialmo eeflor don Proncisco Apa- 
icio, cedido golontemente a lo Insíl- 
ución, poro tol objeto, por dicho 
eeflor.

Todos los misas que se cele
bren el lunes dio 10 de diciem
bre en el convento de los Po
dres Cormelltas, serán aplica
dos por el eterno descanso del 

olmo de

EL 9EÑOR

D. Joaquín Ruiz 
González

que falleció el día 10 dt diciem
bre de 1930

(R I. P.) 
SU VIUDA, y DEMÁS 

FAMILIA

Ruegan a sus 
amistades la asis
tencia a dichas mi
sas, acto por el 
cual les quedarán 
agradecidos.

Burgos 8 diciembre 1934.

Los misas que se celebren el 
próximo lunes 10 de los corrien
tes. en la Parroqúio de Santa 
Agueda, de 8 a 12 inclusive, osí 
como lo exposición de S. D. M. 
en los Reporodoras, serán apli
cadas por el eterno descanso 

de

EL SEÑOR 

D. Ricardo Navarro 
Mansilia

que falleció ti 8 de diciembre 
de 1932

(E. P. D.)

SU ESPOSA, HIJOS y DE
MÁS FAMILIA,

Suplican o aus amis
tades la asistencia a 
dichos actos por lo 
que les quedarán agra
decidos.

Burgoa 8 de diciembre de 1934.

.. . O.Ca^I&Dano
£EBA

Sábado a de Dlclembra lu

¿coS de la^ vida ¡qcq,|
La Inmaculada y Burgos 

o Burgos a la Inmaculada
DeMc la definición del dogma de la 

Inmaculada ha sido Burgos una de loa 
ciudades en que más ae ha horado 
a la Santísima Virgen en Bu advocación 
que hoy festejamos.

Desde el Santo Templo Metropolitano 
hasta la última capilla, pasando por 
las distintas parroquias y conventos se 
han celebrado solemnes novenas, culmi
nando los cultos en el día de hoy, 'desde 
las primeras Jioras basta la noche de 
una manera ejemplar,

En la S. 1. C., a las ocho, Ha 
Asociación de Damas de la Inmaculada, 
a la que se unieron algunos valientes 
oficiales del Ejército y un considerable 
número de solados del Arma de Infan
tería, que desde tiempos atrás tuvieron 
a la Purísima por su Patrona, asistió 
a una misa de Comunión que se vló muy 
concurrida.

El director de dicha Asociación, don 
Juan Antonio Martín, en tonós patrió
ticos, dlrjgló algunos fervorlnes y luí rc: 
fcrldas Damas quisieron obsequiar a loa 
soldados que se habían unido a la fiesta, 
con un doaatlvo para desayuno, lo que 
hubieron de destinar dichos soldados, 
con muy buen acuerdo, a la lleuda Ash 
lo, para los pobres.

A las diez oló principio la Misa Ponti
fical,, después de la procesión que pre
sidió el Exano. Sr. Arzobispo, tenlen-
do de Presbítero asistente al M< 1. Sr.
D. Emilio Rodero, Dean de la S. I. C., 
y de Diáconos de Honor a loa M. 1. Se
ñores Sálz y Riaño. y de la misa a ioB 
M. I. 5res. Sarasa .y Zubelzu.

La Capilla de Música, acompañada 
de órgano y orquesta, cantó la misa 
de Goicoechea, resultando grandiosa. ,

Las naves central y laterales eran 
impotentes para cobijar tantos fieles to
mo habían acudido a recibir la Bendición 
Papal, que dló nuestro Exemo. Prelado, 
haciéndose dificultoso el paso; tal era la 
afluencia de público que quería aprove
charse de las gradas coacedidqy por 
Su Santidad.

píedloó con gran elocuencia don Rl- 
cardo Amáiz Bonilla, quien cantó Jas 
excelencias de la creación del ijiundo 
y de la mayor obra del Altísimo, la de 
la Madre del Salvador, pura y sin man
cha original. ,

Por la tarde, después del coro, 1er-
minaron los cultos novena, orga-
alzados por la Asociación de Damas, 
con scniióa que predicó el Director de 
la misma,

—En la Merced las Congregaclone» 
de Luises y Estanislaos, en el Carmen 
el Qoleglo de Abogados y Archteofradía 
Tercslana, en el Círculo de Obreros loa 
Juventudes j^atóilcas. Las Hijas de María 
en San Lorenzo y los miembros todos jje 
Juno y otro sexo de las Juventudes parro- 
quiales, en sus respectivas parroquias, 
han dedicado el día de la Purísima 
a honrar a su bendita Madre, lo mismo 
que los Jóvenes pertenecientes al Lícéo 
¿orrília y otros centros de educación 
cristiana de la capital.

Burgos entero, puede decirse, ha fes
tejado a la Patrona de España,

Cajas da caudales “Graber"

Auxiliares de la Dirección de Seguridad
con S.OOO peaetaa dt Batido. No at txigt tflulo. Edad: at 16 a 06 afloa. St admiten 

Btflorlíaa. Exámenes en Mareo.

Preparación completa
80 pesetas al mes

Academia Técnica
Concepción, 7, entlo. Izqda.

Próxima convocatoria para Auxiliares de Correos y Telégrafos

poslolón de S. D. M., rosarlo y elor- 
oído del triduo. x ।

Loa Bormonee eetarin 1 cargo de 
don Félix Niño 'Palomlnq, ,don Ono
fre Sálz Calzada, don Domingo Orte
ga y don Angeles Labrador, '

CATEDRAL.—Segunda dominica de 
Adviento. A las nuevo y media dará 
principio ol ooro y a las diez, pro- 
ocslón doble mayor y misa solemne.

Predicará el Exemo. y Rvdmo. Se
ñor Arzobispo. ' ...y’

Quemaduras, grietas de psQ|| 
forúnculos abiertos, sahafioij 
ulcerados, y en toda herida, ui

Clca-S6Diico Liras '

Tribunales Noticias varias
Sefialamíento para ef 10.
Menor cuantía sobre pago de pe

setas (Procedente del Juzgado ue 
P il bao. seguido entre el Excelentí
simo Ayuntamiento de Bilbao, con 
don Tomás Echevarría Beoscoa- 
ga.

Juventudes Católicas
SAN COSME Y SAN DAMIAN. >

So avisa a todos los socios oue 
maflana a las ocho y media, tendrá 
lugar la misa do comunión mensual 
reglamentarla.

La Junta.

Suscripción nacional 
para recompensar a las fuerzas cue 

nan iniemeniao en la represión del 
movimienio revolucionario

Pcjctas
EN «EL CASTELLANO» 

Suma anterior . 5.8(y,80
Un señor 
Un suscriptor de <E1 Castellano» 1 
D. Inocencio de la Fuente, de

MoncalvlUo ’ ' 2,50
D. Aquilino do la Fuente, de

MoncalvlUo \ 5

5.875,30Suma y sigue
—:o; —

Se admiten donativos en EL CAS
TELLANO.

Recuerdos de Burgos 
loa encontrará V. aelectoa y 
económlcoa en el quloaco déla 
Plaza del Duque de la Victoria.

Gran surtido en cuadros a la Italiana 
y renacimiento, fotografías y poetales

ALFA
Li molor poro cooor
Oomilonaiio para loa 
partidea da Belerado, Oaa* 
trolarta, Lanaa, Hat, Ba
las, Sadeao y VlUaalefei

Bewdouaiiaiioiiil 
aOIMTAL DKL BEY, 10

ALFA
CHASIS KRUPP - DIESSEL1935

CALIDAD MUNDIALMENTE RECONOCIDA
Modelos desde 2.500 a 0.000 kgs
do

Los más seguros del mun
Consumo sin precedentes por su economía. Cons

traídos por la fábrica más importante y especializada de Alemania. - 
El modelo de 3.000 kgs. consume 3,80 pesetas por
100 kms. de gas-oil. Diferencial flotante, frenos hidráu-
iicos y mecánicos, modelos sin ventilador ni agua para el enfria
miento, instalación eléctrica Bosch de dos baterías y garantías 
: : : : : sin competencia, desde : : : : :

Pida condiciones de pago, cambios y demás detalles al distribuidor directo 
fábrica para las provincias de DURGOS, PALENCIA Y SORIA

de

Exposición Y oficinas

Teléfono 452 - R
Paseo de los Vadillos, 16

Teléfono, 230

B U R G O S

B£

Descanso dominical
Servicio farmacéutico. — Desde las 

ocho del domingo hasta igual hora 
del lunes corresponde la guardia a 
las de los señores Martínez, Atienza 
y Marcos.

Estancos.—Laln-Calvo, (Arco del Pi 
lar), San Pablo (kiosco), Plaza del 
Duque de la Victoria, Santa Agueda, 
Vitoria, Barrio de San Pedro de la 
Fuente, Mercado y ^anta Dorotea.

—:o: —
TIENDA ASILÓ.

Raciones suministradas el día de
ayer, 1.18Ü.

Donativos.—Un burgalés, 6 
solas.

pe-
Ju- 

8U8
La niña María -Angelines 

lún Santos, en memoria de 
abuelilos, 5, 

Recibido de un grupo de solda 
dos, en conmemoración de su Pa-
trona ,38.

Dos niñas bilbaínas^ Angelines 
y Rosita ,125 .

Doña Encarnación Mariscal, 5 
pesetas en memoria de su difun
to hijo (q. fi. d.)

—¡os—
URUSOLVINA, es de decios Boi- 

picudculcs cu el reuma, gola, calculos, 
uLcuülus, ele., ele.

— :o;—
La Sociedad de Cazadores y Pesca

dores de Burgos y su provincia, pone 
en oonocimieulo de todos sus aso
ciados y aficionados en ygeuerul, que 
le comunican los propietarios de fin
cas situadas en Ja Ladera de SaldoAá 
que han acolado dichas fincas, por lo 
que conformo a la ley vigente para 
pozar en las miasmas, necesitan per
miso escrito de dichos propietarios.

Aprovechamos la ocasión pora ha
cer público que nuestros guardas en 
el pasado mes de noviembre han im- 
ftuesto más de 60 denuncios por in- 
roccioues de las leyes de Gaza y Pes- 

pa y por pastoreo abusivo. .v
—:o;—

Lea usted en sección Anuncios 
económicos, ofertas de artículos 
de .temporada, que hace IGNACIO 
PALAÚOS (Almacén de Colonia
les, vinos y, licores) que han de 
intcresacie,

—:o;—
, A la una tío la madrugada tUtlma, 
acudió una pareja de la Guardia mu
nicipal a las voces 'de auxilio que'de
mandaban por la parto del Espolonci 
lio, encontrándose con un individuo 
llamado Antonio Sáez, de 38 años, ve 
ciño de Arcos de la Llana, tendido en 
la orilla del fío. i^i (

Subido al paseo, dijo .que no sa
bía Justificar BU presencia en aquel 
lugar, pues no se daba cuenta sí le 
habían arrojado unos individuos que 
le habían maltratado de obra o .sa 
habla caldo. También manifestó que 
echaba de menos irnos cuarenta pe
setas,

necúo Be dio cuenta af DJuz- 
gado .correspondiente. ।

—:o:—
Nuevamente ec pueden adquirir 18 rc- 

tratoB por 0'70' y 18 ídem, propios paro 
carneis, Uloméirlcoa, pasaportes, ele., 
por 1'40 pesetas, en han Juan, n." 66.

— :o:—
* En Tos Barrios de Bureba. ,Be de- 
elaró un incendio en las casas pro
piedad de Podro López, Quirico 'Ca
rranza, .Pedro Gutiérrez y Manuel Pe
rales, que quedaron reducidas a co
nizas. S»- 1

No ocurrieron desgracias personales

Notas religiosas
CONCEPCIONISTAS DE S. LUIS 

—Novena a la Inmaculada Concepción
K las cinco de la tarde se rezará 

el santo rqsario, y a continuación la 
novena, terminando con alguna letri
lla en honor de la Santísima Virgen.

CONCEPGIONISTAS DE LA EN
SEÑANZA.— Huerto del Rey, 5: Día 
8, a las ocho, misa de pomunión.

Por la tarde, a las cinco y media, 
exposición de S. D. M., estación, ro
sario, ¿jercicio de la novena y ser
món. , X -

Predicará mañana domingo don Li
berato Juan, director del Seminarlo do 
San José, ' - S

/El lunes don Gonzalo Izquierdo, ca
pellán del Hospital de San Juan.

SAN GIL.—Novena en honor de 
la Inmaculada Concepción.

Dará principio el día 0.
Por la tarde, a las cinco y me

dia ^rosario y a continuación ejer
cí ,io de la novena.

CAPILLA DE LA DIVINAJ 
PASTORA.—Novena a la Inmacu
lada Concepción.

I'or la mañana^ a las ocho, mi
sa rezada.

Por la tarde, a las siete, estación 
al Santísimo, santo rosario, pláti
ca y novena desde el día 8 os di
ciembre.

HIJAS DEL CALVARIO.—Solemne 
triduo en honor de Nuestra Señora 
la Virgen de Guadalupe que tendrá lu
gar los días 9, 10 y 11 a las seis y 
media de la tarde, celebrándose la 
fiesta principal el día 12, '

Toda* las tarde» se palebmri en

eicairizaiite um a la cioromini feSíd?
No oe pega el véndale. ■.^mcn de 

De venia en todas las fartnaclae 

evidente 
Tcataluña 5
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LEA USTED SIEMPKE

EL castellano

Teatro Principal
TELtFONOi 199

Mañana

A los

1.®

MB

Domingo
4. Popular - A las7. SESION MODA — NOCHE. Alaslo<i

llColosal Programa DOB^E EN ESPAÑOLil

El cofre misterioso por WARNBR OLAND FN FcpAlm Am) aten- -, - i" .jílidadcs rc^
2,® Adiós a las armas ------------- - ------- -2,® en español

SALON PARISIANA
TELÉFOHO, 69

A las 3. A loa 4‘30 y 7‘IB: nUrandloao Progrnmall
IlPRECIOS ECONÓMICOS!
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Claro que s 
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Piputados dej

Mañana domingo: A las 4 y 1/2, 7 y 1/4 y 10 y 1/2 Solemne E5TPEN0 

eÑ°espÁnL°*—El negro que tenia el alma blanca 
La máa grandiosa superproducción nacional.
En Madi'ld, Barcelona, Zaragoza y otras capitales ha constituido elúl* 

to más resonante de la temporada. Se despachan localidades.

PRONTO: La obra de Martínez Sierra en la pantalla

CANCION DE CUNA
Hablada totalmente en Español.

Monono o loa 4, 7 y 10 1/2 noche, extraordinario programa doble.

1.® CARA A CARA
película americana muy interesóme.

8 ’ EL DILUVIO
Escenas de un dramatismo Inenorrabl»

El Diluvio Algo fantástico que emociono y electriza

Id lo iba a < 
P-íaciá, .que 1- 
i del Estatuto 
iíores de la 
jan el fonde 
üs y veréis
pedos son i 
¡os do la Es
Para esta 
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[resultado toi 
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‘ ción sobre li 
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I Siæ
¿Por qué 

si no sabíai 
Venís al fiu
neis culpa, 
Companys. JDiluvio Lo peliculo más formidable que ae ha reolizado baslo If i a Company 

fecho : ataluña, É
la responsa

Precioo: Butaca 1.® fila a la fi.®. 1 peseta: las demás 1*50 

Muy imporlante.—Esta película solo se proyectorá mañana.

ocurrido.
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pañol refn@ttía Profesional

José Carazo Calleja 
del Instituto Rubio 

PARTOS Y GINECOLOGIA 
DIATERMIA

Horas de consulta: de 11 á 12 v de 2 ’/’* a 5

Calera, núm. 13,3.® Teléfono, 229

Clínica Dental
EUSËU1D MOMANCUEL 

Y SOBRINO 
EUSEBIO MIGUEL 

Consulta de II a 1 y da 4 
ESPOLON, a y 4

a €

F. URRACA
OCULISTA 

DEL
HGSPiíAL de BAKUANTES

Consulta particular, de 11 a 2 y de 4 6

GRATIS A LOS POBRES
Laln-Calvo 18, 1.a Teléfono, 22«

ENRIQUE CANO PEREDA
CIRUJANO - CALLI5ZA 

GABINETE MODERNO 
Tratamiento eientl/tco de ojo» 

de gallo, dureoa», nñeraa 
ote, ote.

Horas de consulta, de 11 y 1/2 a 1 y da 4 h 7

Moneda, 15y l7Tlfn. 4-9-9

C. ArangOena Barcia-In^s
Aparalo Urinario y Pi® 

Libertad, 5.-Teléfono,
Cünsu/ía: í¿e / a 2 y 4

Manuel Alonso
Especialista en enfermedades 

aparato digestivo 
de la clínica del Doctor Hernando <1* 

RAYOS X Y ANALISIS CLINICOS

Vitoria núm. 28

no rinde <

agluíir

ov<
quí

Calzad

F. Vadillo
PARTOS Y MATRIZ 

DIATERMIA

I loi as lie coiisullá: Do 11 a I Y
1 i 2 J. ' Alonso Alartiuez, uuui. i>i

6 BAÑUELOS
-------- OCULISTA -C 
de la <Cóaü de balad Vald««» j

Consulta: de 10 a 1 y
PLAZA MAYOP. 67^
-------- TELÉFONO, Í6O

t

1

f

Antonio Diez
MEDICO-DENTI®**^^

RAYOS X
Consulta; de 1.0 a ? y j,14

PLAZA DE PRIM, 81. *
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EdiciAn de mediodía
* PMhll ‘ '

""-las sesiones del Congreso
r nUnúa la sesión de ayer). Estatuto. Yo recuerdo que durrattlinúa sesión de ayer).
L reanuda la 'discusión sobre 
Xdmen de gobierno en Cata-

*?í''eVdente que algo ha pasado 
. Cataluña y que leí suceso ha 
í .Jo repercusiones políticas. No 

SQQóft Sb plegarse que el Estatuto
paeoL quiere
tjTaue deba estar en plena vi- 

fia Después de lo ocurrido en 
Bufia ¿puede creer nadie que 

• I Fstatuto pueda revivir sm su- 
íir una revisión que vaya desde 

1 fondo a la superficie? Nuestro 
nto de vista és: suspensión del 

íjatuto e inmediata revisión.
^Respetamos la legalidad vlgcn-

cioromhi

ínungo
1. A lo» 10'11

Estatuto. Yo recuerdo que duran
te el escrutinio se me mostraron
candidaturas socialistas y comu
nistas con mi nombre. Es decir, 
que todos los que se sentían 
españoles me votaban a eqí, que 
¡mo soy nadie, ni represento na
da, porque yo enarbolo la bandera 
de la unidad nacional. (Aplausos).

Yo J*a tengo derecho a pagar 
contribución por profeta y os di
go que si vosotros, derechas espa
ñolas, no rectificáis el Estatuto, 
despedidos de las masas castella
nas, que os volverán la espalda.

Si ei señor Gil Robles no me da

den sentir los hombres que tienen 
bijos ya hombres. (Muchos aplau
sos).

Se concede la palabra al se
ñor Cano López.

El señor Cano López se muestra 
ipartidario de la ’derogación del 
Estatuto.

El señor Armasa, en nombre 
de la Comisión, contesta a los 
oradores.

Niega que el Estatuto fuera un 
engendro del pacto de San Se
bastián, El señor Gil Robles, con

> EH FM' fe ateniéndonos a las po- 
tuilllllll ¡¿lidades revisionistas que la pro 

“ “ ‘ ’ S ley concede^ propugnamos su
Eíoriiia Revision en materia de 
in público, enseñanza, IIacien- 
Kaspaso de servicios, 
claro que si fuese yo el que dis- 

(lusiera de número suficiente de 
Lutados dejaría el Estatuto que 

-JJ lo iba a conocer ni Francisco 
•NÓMICOSllIiJaciá, que lo parió. La revisión 

1^1 Estatuto permitirá a los se- 
0©®®0|iiores de la Liga, a que expon

en el fondo de sus pensamien- 
!^y veréis como en muchos as
pectos son más catalanistas que 
U do la Esquerra.
Para esta revisiógj cuenta con 

los votos de los agrarios y de 
los melquiadistas. Le . agradaría dis 
poner de los votos de la Ceda. 
No está el señor Gil Robles, que 
es quien puede ofrecerlos^, pero 
le basta con que deej en libertad 
I sus diputados y so lave las ma-

Hocuürila 9|U tnmpufia en las 
Constituyentes conL4a el Estatu
to y allide id remordimiento que 
sentirán aquellos partidos que so 
opusieron a que el Poder central 
tuviera en Cataluña un represen
tante. Se dijo entonces que el re
presentante‘deí Estado era el pre
sidente dje la Generalidad, y el 
resultado ha sido el que hemos 
visto .Tengo el orgullo de haber 
sido en las Constituyentes el úni
co diputado qute llamó la aten
ción sobre la gravedad de este he
cho en una República que no es 
iederal. Cataluña no tiene capaci
dad política para regirse. Lo dije 
entonces y aespués del 6 de oc-

añol

EiTlíENO

na blanca

Huido el¿xl<

! en Español,

y interesante.

o Inenorrobli

3 do basto lo

11*60

tai
reía ■ luí’
O y Piíl 
fono, 281
y £¿e 4

ilonso
medades 4^
llvo
.ando de W»*
3 CLINICOS 

burgos

, Blás
TRIZ

1. II,

^ld«clll"\ 
y de 4 » ’ 
Î, 67,1’

T|8Í

*?»•

tubre lo mantengo con mayor ener 
gil

¿Por qué queríais la libertad 
si no sabíais qué hacer con ella? 
Venís "al fim a decir que np te
néis culpa, que (a culpa es de 
tompanys. Pero ¿ quién ha elegido 
ia Companys? Sois vosotros, toda 
Cataluña, la que lia de aceptar, 
la responsabilidad política de lo 
ocurrido.

Alemania perdió la guerra y ca
yó el Kaiser, pero el pueblo ale
mán sigue pagando las consecuen
cias de la derrota. Esta es ía'tra
gedia de Cataluña. En las eleccio
nes de noviembre, el pueblo espa- 
paüol refrendó su oposición al

sus votos, yo se los pediré a los 
monárquicos y a los tradicionalis- 
tas. í

*E1 señor Pérez Madrigal: ¿Cómo 
va su señoría a hacer eso estan
do en el Gobierno?

El señor Royo Villanova: Pa
ra salvar la unidad nacional, pi
do el voto a todos los que se sien
tan españoles. Si estuvieran ahí 
los socialistas, les pediría sus vo
tos para revisar el Estatuto. Yo 
the volado enmiendas de los socia
listas que iban contra el Estatu
to .Recuerdo las de Largo Caba
llero e Indalecio Prieto. Pero ¿qué 
inconveniente tiene eí señor Gil 
Robles en suscribir mi punto de 
vista si estamos de acuerdo?
« El señor Gil Robles: Pues enton- 
fees ¿por. qué n» se ©Fega su 
señoría a mi\punto de vi^tar

El seTlor Royo Yillanova: Tor
que yo estoy de acuerdo con su 
señoría cuando su señoría está de 
acuerdo conmigo. (Risas).

Como el señor Gil Robles no 
ha oído la primera parte de su 
discurso, expone brevemente su 
tesis revibioulslu y demuestra que 
on lo substancial están de acuerdo 
los distintos sectores do la Cáma
ra .Si estamos conformes—excla
ma—en la revisión do todo lo que 
el Estatuto tenga de político, ¿por 
qué no hemos do coincidir todos 
en Ja acción?

Recuerda que de los 105 dipu
tados que en las Constituyentes es 
taban contra el Estatuto ,sólo él 
mantuvo su hostilidad a aquella 
ley ,cuando dirigiéndose al señor 
Giierra del Río, preguntaba qué 
había ocUrrido que justificase 
aquella deserción.

El diputado radical le contestó: 
«Pregúnteselo usted al general San 
jurjo: dije:: «Pues ahora lo
entiendo menos ,porque si la Re
pública ha vencido a un gene
ral, cíí) explico la razón de 
que se entregue a un coronel».

Terminsá dirigiéndose al señor 
íiil Robles y dice que si los miem
bros de la minoría cedista ven 
en él al caudillo y lál político, 
el orador ve, además, al hijo de su 
padre; y así, cuando juntos lian 
hablado en los mítines y ha visto 
el entusiasmo que suscitaba el je
fe de Acción Popular, él sentía 
¡a emoción política general; pero, 
además ,el sentimiento que hubie
ra conmartido con el padre del 
señor Gil Robles, que sólo pue-

la autoridad de su persona y de 
tener una representación en el Go
bierno y de acaudillar una nume
rosísima minoría, hizo una pro
puesta. Esta comisión, dice, me
ditará sobre ella. La solución de^ 
finitiva la dará el señor Lerroux.

Se suspende éstie debate.
Se discute el proyecto de arren

damientos rústicos.
El señor Díaz Pastor,,, de Unión 

republicana Jiace un exahren ge
neral deí proyecto censurando al- 
gimos aspectos del mismo que, a 
su juicio, limitan sus resultados 
beneficiosos. , ,

Interviene el diputado valliso
letano don Pedro Martín, consu
miendo un turno de totalidad en

totalidad sin la presencia del mi-’ 
nistro. (

El señor Casanueva, que pre
side, dice que hoy no terminará 
el debate de totalidad en el que 
intervendrán todavía seis o sie
te oradores y que el martes con
tinuará hablando el nñnistro de 
Agricultura , '

El señor Lamamié de Clairac 
afirma que el proyecto de pro
tección a los yu liter os no se ha 
aprobado definitivamente, porque 
se ha solicitado el «quorum» y 
aún no se ha logrado obtenerlo.

Se aprovechará probablemente 
la puesta en vigor del nuevo re- 
glam^to de la Cámara.

El señor Maroto, agraríD; pre
tende hablar, pero se lo im'^de 
el presidente, que suspende la dis
cusión de este asunto.

El señor Madariaga, de la Ce-

da, j)ide que éescu las dificulta
des existentes para el libramien
to de cantidades destinadas a 
Obras públicas, con objeto de re- 
inediar el paro obrero^ durante 
el invierno. <

Solicita también que se aumen
te la consignación cíe la Junta 
para combatir el paro obrero* 
pues con cincuenta millones rpic 
tiene asignados, no puede cubrir 
todas las necesidades que debe 
¿atender.

El señor Alba recoce el ruego 
del señor Madariaga, diciendo que 
antes de llegar a las vacaciones 
de Pascua, debería adoptarse al- 
gunfc. solución humanitaria que 
mitigara el paro obrero.

Se suspende la discusión y se 
levanta la sesión a las ochio y 
cuarto de la noche. i

La iiBsia úe la Purísima
Madrid 8 (12 m.)—Hoy se ha cd?bra- 

do en Madrid con gran esplendc^r, la 
tradicional fiesta de la Purísima. La 
mayoría de los comercios se encuentran 
cerrados y los templos llenos fie
les, habiéixlose repartido numerosíiS co
muniones. •

«VI oocin^
no rinde calorías si quema en ella carbón que ensucia la 

chimenea y cierra el tiro.

PRECISA CARBON PURO
aglutinante de brea y alquitrán en cuya condición son 

únicos los patentados

OVOIDES PEREZMI
que solamente vende la Fábrica de Aglomerado

Calzadas, 18 Teléfono, 44 Burgos

pro del proyecto de ley de arren
damientos .Dice que obligación 
ineludible de la minoría agraria, 
que lo tiene en su programa. No 
va a decir nada que no haya dicho 
ya en las Cortes constituyentes, 
combatiendo los proyectos extre
mistas entonces presentados. Exa
mina el proyecto desde un punto 
de vista ae la máxima producción, 
económica, y dice que tiende a 
favorecerla ,así como las leyes que 
rigen los arriendos actuales, fa
vorecen por el contrario el mal 
cultivo, ya que nadie, con capital 
e inteligencia, puede embarcarse 
en empresas do arrendamiento do 
fincas a bwje do tiompo corto, no 
poi'ticipación en las mejoras, po
sibilidad del desálmelo por incum
plimiento de cualquiera de las 
condiciones del contrato, "termina
ción del arrendamiento por muer
te o venta, etc. etc.

(Condiciones todas ellas que vie 
ne a corregir el proyecto actual 
que hará posible el buen cultivo, 
haciendo correr al negocio a los 
buenos cultivadores, estimulados 
por éstas ventajas que se tradu
cirán en mejoras de la produc
ción, con el consiguiente bene
ficio nacional. ;

Relata ejemplos probatorios de 
sus puntos de vista y señala c*á- 
mo a estas ’pésimas condiciones, 
para cultivar actualmente en for- 
ftna los arrendamientos, se une 
la depreciación de los productos 
agrícolas y el abandono de los 
Gobiernos, todo lo cual.hace que 
la economía agrícola vaya por és
te camino a la bancarrota. "

El proyecto actual, mejorado 
con las lenmíendas que s^ pre
senten, pueden salvar la situación 
si se complementa la solución eco
nómica con una justa y equitativa 
distribución dje lo producido, y 
con las necesarias garantías por 
medio de la policía rural, de que 
dicha porción fué para los que 
la han trabajado.

Dice que debe aspirarse’a crear 
el mayor número de propietaiios, 
no solo pequeños, sino medianos 
y grandes, según la naturaleza 
y las condiciones del suelo y del 
dima^ y que si esto se ¿ograra, 
aunque parezca paradoja, favore
cerá a los arrendadatarios por
que así disminuirá el número de 
(propietarios iMo cultivadores de 
sus propias fincas.

Ellos estimulan al Gobierno a 
que siga por este camino, favo
reciendo la producción agrícola, 
sin que olvide ni por un momen
to el problema de la revaloriza
ción de los productos de la tierra 
a que tienen los cultivadores que 
se nan comprometido en aras de 
la producción de subsistencias pa
ra la patria.

El señor Lamamié de Clairac 
lamenta que termine el debate de

Se restablece el culto en los esta
blecimientos de Beneficencia que 
lo soliciten-Se suspenden las fun
ciones de los plenos de los jurados 
mixtos.-En torno al Estatuto de 
Cataluña.-Manifestaciones de Gil
Robles.-La fiesta
Declaraciones oei señor urna

Madri 8.—Terminada la sesión, el se
ñor Alba manifestó a los periodistas:

—El programa para el martes será 
el siguiente: Proyecto fijando las fuer
zas navales para 1935. Dictamen sobre 
el proyecto de arrendamientos rústicos. 
Debate sobre Cataluña, y algún otro 
asunto, 81 hubiera tiempo, Úe lo» que 
figuran en el orden ocl día, y que 
no ofrezca gran discusión.

—¿Hablará en el debate de Cataluña 
el jefe del Ooblerno?—le preguntaron.

—Creo que sí, contestó el señor Alba. 
Supongo que hablará el martes, pues 
no queda ya ningún orador por tomar 
parte en la discusión del voto parti
cular del señor Maura, que realmente 
se ha convertido en debate de totalidad.

Se preguntó al señor Alba si había 
recibido la visita del señor Besteiro.

—El señor Besteiro ha estado a decla
rar en el expediente que se sigue so
bre la denuncia del diputado señor Fer
nández Castilleljos, y al encontrarse en 
la Cámara, ha pasado a saludarme.

nianiiesiaciones de 6ii Romes
Madrid 8.—El señor Gil Robles, con

versando en los pasillos del Congreso 
con un grupo de diputados, dijo que 
había intentado visitar esta tarde al se
ñor Lerroux y que no le había encon
trado. Procuraré verle mañana.

Le preguntaron: ¿Qué pasará con lo 
de Cataluña? Y el señor Gil Robles 
contestó: No sé, eso la Comisión. Yo^ 
no tengo ninguna impresión; he hablado 
con el señor Armasa y me ha dicho 
que tienen que estudiarlo y que hasta 
el martes no piensan reunirse. El mar
tes, pues, calculo que se aclarará todo.

—Respecto a la prórroga presupuesta
ria tardará más, porque tienen que re
dactar el proyecto en Hacienda y no 
creo que lo presenten hasta la semana

de la Purísima
una porción de asuntos en los que el 
Parlamento tendrá que trabajar mucho-

Roías 00 ampliación oei conseio
Madricj 8.—El tema principal del Con

sejo de ayejr fueron la3 negociaciones 
con la Argentina. Como se sabe, a cam
bio de aceite español, la Argentina y 
el Uruguay desean exportar carne con
gelada. Se discute la proporción de la 
exportación, porque así como ambos 
países no tienen aceire,. t^aña posee 
reglones ganaderas que salarían perju-

En la Iglesia de los Jerónimos la Co
munión Tradlcionalista celebró una fies
ta solemne en honor de su Patrona. Re
sultó brillantísima, asistiendo numeroso 
público.

En la Catedral organizó solemnes cul
tos el Arma de Infantería, asistiendo nu
merosos jefes y oficiales, de uniforme.

Se leyó el acto de consagración a la 
Inmaculada y la función religiosa ter
minó cerca de las doce, revistiendo gran 
brillantez.

Se resianiece el cuna en los esiauiecl-
mieniss de Beiteiicencia
Madrid 8 (12 m.)—El ministro de 

Trabajo, a propuesta del Director de 
Beneficencia ,ha dispuesto en una or
den comuuic^a que se restablezca el 
culto en todos los establecimientos 
oficiales de beneficencia que lo soli
citen.

Los gastos que oca.sione el servicio 
estarán a cargo de los mismos Esta
blecimientos. El acuerdo se ha to
mado por haber recibido el señor 
Anguera de Sojo numerosas recla
maciones desde que fué disuelto eí 
Cuerpo de Capellanes de los Hospita
les y Establecimientos benéficos, 'de
jando inatendido el culto.

soDre la lirma de un maniiiesto
Madrid 8 (12 m.)—Se ha sabido 

que el diputado señor Roa de la Ve
ga, que firmó ei manifiesto del Blo
gue Nacional, se ha apresurado a te- 
legrafiar dándose de baja de ,1a Ce
da antes de que el Comité Ejecutivo 
procediera a darle de baja. \ • 

Se suspenden las funciones de los plenos
de los Jurados mixtos
Madrid 8 (12 m.)—Está confinua- 

do el acuerdo del Consejo de minis
tros de suspender la actuación de los 
plenos de los Jurados mixtos.

La resolución se debe a (fbe Ía ma-

dicadas con la exportación excesiva de 
carne congelada.

Las instrucciones se darán al exmi
nistro señor Parçja Yébenes, que se 
encuentra en la Argentina desde media
dos de septiembre, y se facilitará el 
término de las negodacione® sobre la 
base de cierto equilibrio en defensa de 
la riqueza ganadera y olivera española.

Trataron luego los ministros de la 
competencia de atribuciones del direc
tor de Seguridad y del gobernador ge
neral de Asturias, señor Velarde.

El Gobierno, aun estimando en lo que 
valen los servidos prestados en As
turias, como en otras partes, en cuan
tas actuaciones ha intervenido el coman
dante Dovai, mantendrá el criterio sus
tentado por el director de Seguridad 
y por el gobernador general de Astu
rias.

El señor Pita Romero comunicó que 
había retrasado hasta el miércoles pró
ximo su regreso a Roma, para proseguir 
las negociaciones con el Vaticano.

El señor Anguera de Sojo, según in
dica la nota oficiosa, llevó a la aproba
ción del Consejo un decreto relacionado 
con los Jurados mixtos.

Se dispone la suspensión del fun- 
donamiento de todos los Jurados mix
tos de España, en todo lo^ relativo 
a bases de trabajo, horarios, ele., mien-

próxima.
—Entonces, antes saldrá 

luña, le dijeron.
—Seguramente , con testó 

luña calculo que aunque 
bate la semana próxima.

lo de Cata-

Lo de Cata- 
dure el de-
quedará re

suelto al final dé la misma. Es mi
impresión personal. Aprobado esto y la 
prórroga presupuestaria, quedaremos en 
franquicia para acometer resueltamente

Hoy apertura de

tras 'Se procede a nueva elección 
vocales.

Se aprueba en la nueva ley que 
forma, composición y funcionamiento 
dichos Jurados, pára no entorpecer

de

la 
de 
la

labor de estos, seguirá su funciona - 
miento en cuanto se refiere a los asuntos 
de orden contencioso.

Bodega SANCHO

yor parte de los vocales obreros c 
han delinquido o están encarcclatíoi 
y no ofrecen por otra parte garaL' *-' 
alguna. '

Por lo tanto, los plenos de los ? 
rados mixtos no podrán redariar 
modificar las bases de trabajo.

Por otra parte, se regula el mcw^o 
de que la función encomendada a 
Jurados mixtos no se entorpezca.

las negociaciones con el galicano *
Madrid 8 (12 m.)—Posiblemente el 

día 12 marchará a Roma el emba
jador extraordinario del Estado es
pañol en la Santa Sede, señor Pita 
Romero, que permanecerá imos dos 
meses ^n la Ciudad Eterna.

En lamo al Esiaiuio *
Madrid 8 (12 m.)—Se espe ra c' ' 

gran interés el debate del mar 
en el que intervendrán el señor 
rroux para fijar la jx)siclón del Go
bierno en torno al Estatuto, de Got'»

Decía anoche don Melquíades .«."i. 
rez que la C^rogación deí Estatuto d 
Cataluña, solicitada per don Hu? rk 
Maura no ¿ólo había ganado 1rs m 
patías de gran parte de la Càm '•rr 
sino a gran parte de tu opinión pí. 
blica.

Sin embargo, cree que no es nosibl': 
seguir las oríentaciones de dm Ho 
norio.

Gil Robles conferenció ayer exten
samente con Guerra del Río, sin 
duda para tratar de la fórmula del lí
der de la Ceda en torno al régimen 
transitorio de Cataluña.

preguntas del señor Gil Robles 
Guerra del Río dijo que ellos estaban 
conformes con el dictamen de la Co
misión. ' ' ’ ^1

Entonces preguntó Gil Robles;- Y 
si el Gobierno introduce modificacio
nes en el -dictamen ¿ qué conducta 
observarán ustedes?

—En ese caso también estaremos 
conformes, respondió Guerra del Río.

Gil Robles se ocupa ahora en fcon- 
cretar la fórmula sobre el ’rígimeu 
transitorio de Cataluña. Por otra par 
te, ha manifestado que él ya no tiene 
nada que hacer, pues cuanto se haga 
se hará de acuerdo con el Gobierno.

ARBOLES FRUTALES 
QUINTA DE SAN JOSE 

(Nombre comercial registrado)
GRAN ESTABLECIMIENTO DE HORTICULTURA

M
ESPECIALIDADES: Arboles frutales, árboles forestales, arbustos hoja 
perenne y caduca, coniferas, rosales, planteles para viveros y repoblación 
de montes. Plantas para el decorado de salones. Semillas de hortalizas, 
flores y de gran cultivo. Vides*americanas, barbados e injertos viniferos 
: : : : : : : y de uvas de mesa

Exportación a provincias. - Pida Vd. catálogo
Apartado, 179 Zaragoza Teléfono, 1681

Vinos por mayor y menor 
San Cosme, 36 - Teléfono, 554

BURGOS
Ofrece a usted sus servicios en VINOS 
de excelente calidad y de todas las 
procedencias, a precios sin competencia

SERVICIOS A DOMICILIO
Importante: Consiguiendo TI 
KEST de esta casa podrá ad' 
quirir prácticos regalos : : :

Se da Lotería de Navidad

¡Labradoresl
¡Hortelanosl {Agricultores!

¿Tenéis en vuestras fincas TOPOS 
que estropean vuestros cultivos? Porque 
queréis. Usad TOPICIDA HUARTE y*, 
quedarán destruidos.

Venta: Principales farmacias y en la 
del autor: R. Hortigüela.—Covarrubias 
(Burgos).

Certificados de Penales
últimas voluntades, legalizaciones y 
cuantas gestiones tenga que realizar en 
Madrid, encárgueselos a NICOLAS NIE
TO, Vergarú, número 14. MADRID

rroiesop oe normal, oxcesenie 
LECCIONES 

MAGISTERIO - BACHILLERATO 
Razón en ¿alo Adinlnlslraclón
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CUARTA PLANA Cl.CasIèUano
¡«lición «Fe csíji linclic

«

Informaciones de varios ministe- 
rios.-Dice Lerroux. - Manifestacio
nes del ministro de la Gobernación 
Los tradicionalistas 7 el bloque 

nacional
Bocha a Barcelona
"Tkladrid 8 (4 tj—El ministro de 
Marina señor ñocha marchó a 
Barcelona para estudiar ciertas 
cuestiones relacionadas con la si- 
luación política de Cataluña,

marracó eniurrao
Madrid 8 (4 t.)—El ministro de 

Hacienda no asistió hoy a su des
pacho por encontrarse enfermo a 
consecuencia de un fuerte enfria
miento < i

Efl QoüerDaclón
Madrid 8 (4 t)—Manifestó a los 

periodistas el señor Vaquero que 
las noticias que le enviaban los 
gobernadores acusaban tranquili
dad absoluta en toda España.

Le preguntaron los periodistas 
sobre su conferencia con el se
ñor Lerroux y contestó que no ha
bía tenido importancia. Se había 
limitado a un cambio de impre
siones sobre varios asuntos, co
mo día de fin de semana.

Uno de los periodistas le pre
guntó si volvería a Asturias el 
comandante Doval, y contestó;

—Desde luego no volverá. Por 
cierto que sobre el cese de sus 
funciones se ha hablado de in
compatibilidades y otras cosas. 
Nada de eso es cierto. El señor 
Doval ha prestado en Asturias 
grandes servicios y las funciones 
qut\ esn adelante, había de des
empeñar ,pueden cumplirlas otras 
personas .Además está muy enca
riñado con la misión que se le 
ha confiado en Marruecos. El he
cho mismo del oese de Doval, su

pone una garantía ,porque esprue 
ba de que en Asturias hay. tran
quilidad. • M

El Jefejel Gobierno
Madrid 8 (4 t.)—El señor Le- 

rroux^ que estuvo toda la mañana 
en su despacho, dijo, al sabr, a 
los periodistas que le habían .vi
sitado el director de las minas de 
Almadén, el encargado de nego
cios de Italia que le había ofre
cido un lote de libros para la Uni
versidad de Oviedo; al gobernador 
del Banco de España que le ha
bló del caso del oficial de Asal
to puerto en Asturias ,señor Ola- 
no, que ha dejado a sus. herma
nos en el mayor desamparo por 
no alcanzarle los derechos pasi
vos. Lo contesté^ dijo Lerroux, 
que el Gobierno se había ocupa
do de ese caso y de otros como 
al del comandante Albarrán que ha 
dejado desamparadas a sus her
manas. Se acordará que en estos 
casos les alcancen ios derechos 
pasivos. ,

También le visitón el señor 
Guerra del Río para darle cuenta 
de asuntos relacionados con la 
minoría radical, y el inspector don 
ünofre Sastre, que había regre
sado de Barcelona explicándole 
sus gestiones,, la actuación de los 
auditores con el número de de
tenidos y procesos incoados.

El presidente del Consejo de 
Estado, le habló de las reformas 
de este organismo.

Dijo por último, que en Za
ragoza había muerto, a consecuen
cia de un ataque cerebral el di
putado don Basilio Paraíso.

r En el Palacio nacional
I Madrid 8 f4 t.)—El presidente 

de la República recibió al direc- 
rector de la Asociación benéfica 
de huérfanos de abogados y a 
otros personalidades.

Las vacaciones en los ceñiros escolares
Madrid 8 (4 t.J—El ministro de 

Instrucción pública manifestó que 
además de haber sido deteníaos 
los cuatromaestros de San Sebas
tián, les instruirá el oportuno 
expediente . 1

Entregó luego una nta referen
te a las vacaciones en todos los 
centros escolares durante el ac
tual curso. En Navidad, serán días 
feriados desde el 21 de diciembre 
al 6 de enero.

' Serán también días feriados los 
de Carnaval y todos los de Sema
na Santa .Se considerarán como 
faltas colectivas de asistencia, 
cuando dejen de entrar en clase 
más de la mitad de los alumnos.

—El subsecretario de Instruc
ción desmintió que se hubiera ne
gado a recibir en Barcelona a los 
catedráticos de Instituto.

LOS iraoicionaiisias ama el biooue 
nacional
Madrid 8 (4 t.)—El secretario 

general de la Comunión tradicio- 
nalísta señor Fal Conde, envía 
desde Sevilla una nota en la que 
dice que la Comunión tradiciolís 
ta ha acordado colaborar en el 
bloque 'nacional ,con arredo a 
las instrucciones dadas en fa Pren
sa y a los jefes regionales, bien 
entendido que el bloque no es un 
partido de persona algima deter
minada. sino coincidencia de par
ados autónomos de derechas y 
de personas individuales, con fi
nes de nuestra comunión, la cual, 
por su parte, seguirá propugnando 
la integridaa de sus ideales.

Podemos negar que el manifies^ 
to haya de atribuirse a una sola 
Ijersona ,Calvo Sotelo, puesto que 
no es suyo, sinto obra conjunta 
de varias personas que constitu
yen la autoridad suprema del blo
que.

Así se lo ha comunicado íelegrá- 
fiemnente esta secretaría al señor 
Calvo Sotelo. * .

oeiencion de uft esiafador
Madrid 8 (4 t.)—En viPlud Uo 

una denuncia te busca a un alto 
empleado de una casa de Segu
ros ,insatalada en la calle de Al" 
calá V - c

Las iniciales del nombre y ape
llidos del detenido son K C. V. 
y se le acusa de haber estafado 
cincuenta mil duros que anotaba 
en los libros como ingresados en 
los Bancos. 1

Se hacen gestiones para dete
nerle, i I ,

Aracadores deienldoa
Madrid 8 (4 t.)—La Policía Rh. 

detenido a los autores del atraco 
cometido el día 10 de noviembre, 
en las oficinas de < Caler a de Mon- 
tero», sitas en la calle da Cañi
zares ,número 6,

Los pistoleros se llevaron des
pués de amenazar a los depen
dientes, cinco mil pesetas. *

Los detenidos han sido siete y 
had declarado que el atraco lo 
planearon en una taberna de la 
calle de Atocha y el día que lo 
llevaron a efecto se reunieron en 
la estación del Mediodía y luego 
marcharon en un automóvii al lu
gar del suceso.

El organizador del atraco parece 
ser. que fué Tomás Hernando.

coitflreso nacional tramclonaiista de
Juuenludes

Madrid 8 (4 L)—Debidamente autori
zado por la Dirección General de Segu
ridad, se ha publicado un manifiesto 
para convocar el Congreso Nacional de 
Juventudes Tradicionalistas, que comen
zará el día 13 en Madrid.

El manifiesto, en síntesis, dice que 
las Juventudes Tradicionalistas aspiran 
a un movimiento entusiasta que sea la 
vanguardia del resurgir de la Patria en 
todas las actividades y manifestaciones 
de la vida, pues lo mismo el orden re
ligioso, que el cultural, regional, comgr- 
cal, individual, agrícola e industrial, ha
brán de ser letra muerta, mientras no te 
abran las puertas del Estado al espíritu 
genulnamente representativo y orgánico 
que propugna la Comunión Tradiclona- 
lista.

La labor preparatoria del Congreso 
de A. E. T. comenzará 'el día 13, 
y una vez discutidas y dictaminadas, 
en las diversas regiones, las materias 
que se sometan al estudio de las distintas 
ponencias se reunirá el pleno del Con
greso cuya fecha se fijará muy en breve*

Sábodo 6 do Diciembre I 
FLANi

Banco Español de CréíitL-,
Capital autorizado. . . . 100.000,000,-do

” dembolsado . . . 61.366,600,-do uj
RESERVAS. .... 07.821,020,17

Equivalente al 131,674 °¡o del Capital desembolsaiii^ US

SUCURSAL EN BUHOOS
Almirante Bonifaz, n.** 24 I

(edificio de su propiedad) J

Intereses que abona !
CAJAS DE AHORROS. . . . 3 1/2 por ciento anuí

IMPOSICIONES A UN ANO. . 4 por ciento anuj
1

Sucursalesjjen la provincia
Arando de Duero, Delorado, Drivieaca, Lerma, Melgar । 

rernamental, Pradoluengo, Pon de Duero, dalaa de loa 
infantes. Villadiego y Villarcayo

ANUNCIOS ECONOMICOS

Piüen quo vuelvan a ou puoolo
Málaga 8 (4 t.)—La Prensa se 

está interesando uoruuo la esta
tua dei marqués de Laríos vuel
va al lugar, primitivo que ocuuó 
en ja alameda principal, jioy lla
mada de Pablo Iglesias.

—Ei Círculo Mercantil^ en re
presentación de 1.5OU socios, ha en 
viado un telegrama al ministro 
de Obras públicas, para que se 
reanuden ios trabajos del ferro
carril de la Costa, con ei fin de 
aliviar el paro obrero.

—lia regresado de Madrid el 
gobernador .que viene muy sa- 
tisleclio de las gestiones realiza
das en pro de los problemas que 
olücLun a la capital.

En aiuniiiúii a la laaiivioaa iiei
illa, raauGiinaa iiuaaii'a miar- 
niauioii laiatoiiica nara aniici- 
par la aaiiaa aei parioaiiio, 
aaiiaa aai un paguanu aauein 

a uuaaii'ua iturarua

giiadón prcsei

BRI VIESCL.tutt
— ' SB" , „ dificultades ]

illdud la slt 
la cuestión 
remedio de

AYUNTAMIENTO

El lunes quiso celebrar sesión nui
Ayuntamiento, pero no pudo com* loclales que 
tarie, porque hubo concejal que irrcXplanteados lo 
ttó con «esto*» asuntos de pulpiuj ít,/- . ’
actualidad como son el agua, la pj , kriaiés y a 
mentación y «1 Grupo Escolar, poní , 
dose la cuestión un tanto fea, 
el seflor Alcalde levantó la selWn,
habla de una sesión extraordinarii 
ra que el pueblo se entere al dt| 
de cómo van cuto* asuntos.

RELIGIOSAS 
Continúa en

(n lo que se i

de lu ''iH''ó ob
.piCicliidieiido 
Q dos caructi 
¡105 que prod 
de la revolució
consideran que
ü el camino

Santa María la bülcn Ai

«(liante el espnovena de le Inmaculada. El día di
fiesta, Sábado, tendrá los Sermona , 3 Ha, 
Licenciado don Onofre Sálz Celzadx ib , ,. p^tre 
conocido en ésta por haber ejou L ¡a nt 
el cargo de coadjutor. En la uctualii .,1 imnerlo d 
rxjarlaat.AruB til í Ho QnM fill _ .pertenece ul Cabildo de San ütl, 
burgos. Las camareras de la Virgen

fi reparan como ella* Suben hacerlo 
lunrar a su excelsa Madre,

DE SOCIEDAD

paz. Frente a 
.principio negt 
iloda autorlda 
ios la necesidad
d amor, la caí

Ventas ,
, Licores y viuos fioos de 
todas las piiucipSles mercas 
eiisLencia complela. Desde 
luego puedo asegurarle que 
uueúUüs precios no admileu 
couipeteucia y en todas sus 
ciases teniendo eu cuenta 
Questi-a escala de compra que 
es bastante importante, po
demos oJ e r l & r 1 e puesto 
en su casa, mas barato 
que le resulte a usted pidién
dolo directamente. Consúlte
nos, estudíelo y ha de con
vencerse, ahora precisamente 
le interesa hacerlo.

Ignacio Palacios. Burgos- 
Qijón.

MaoimiMlo completó y 
muebles, se venden de una a 
tres.

Informes: Sanz Pastor, 8, 
cuarto.

Escabeches ila tobas las i 
lases y tamaños, completo I 
urtido de las principales 
rateas. Usted puede tener en 
u comercio de ludas esta» 
lases sin recargarse de exis- 
meia efecluáudouok compra 
olo de la cantidad que nece- 
ite, pues debrdo a descuellos 
ue obtenemos, podemos 
feriarle en buenas condicio- 
es. Para partidas impor- 
antes precios especiales.

Ignacio Palacios. Burgos-

Faroa Marchai de gran po
nda vendo baratísimos. 
Palacios. Agencia Ford.

Café ciases selectas, pu
reza garautizada. Gujau de 
5 y 10 kilos, precio» especia
les.

Iguacio Paiocio». Bmgos 
Qijón.

Traspasos
Traspaso fruta ía por no 

poderla ateuder su dueño.
San Lorenzo, 15.

i Huéspedes
Ssftora, desea habitación 

sin amueblar con dei echo 
cocina. Cerca Mercado Cu
bierto.

Santoclldes, 1, 3." derecha

Arriendos

Incendio en el Ferrol: un niño
abfasado.-Olras noticias

Uiario Oficial del Mi
nisterio de la Querrá

Llegaron de Madrid el joven Diiml Itdvadpres pri

Ulolenio incendio
Ferrol 8 

cendio ha
(4 t.)—Un violento in- 
destríiído una cosa de

tres pisos ^propiedad de Raimun
do Carro.

El fuego comenzó por la plan-
ta baja.

Entre las llamas pereció un ni
ño de cinco años llamado Rosendo 
Portes.

A causa del incendio han pe
recido buen número de cabezas 
de ganado.

noiicias de Bildao
Bilbao 8 (4 t.)—La fiesta de la 

Inmaculada se ha celebrado con 
gran esplendor.

La Juventud tradicionalista asis- 
a una misa de comunión y 

seguidamente se inauguró el Con 
greso regional de Juventudes en 
el que pronunció un brillante dis
curso don Esteban Bilbao.

Después se celebró un banque
te seguido de diversos festejos de 
puro sabor regional.,

Dulce de membrillo supe
rior, de la mejor procedencia. 
Precios aquilatados para can
tidad. Antes de efectuar com
pra vea su clase para que 

^pueda apreciarlo.
I Ignacio Palacios. Burgos- 

■ Gijón.

Vermouths solo de marcas 
acreditadas, para cantidad 
mportante o cumptxrmiko de 
x>mpra anual, precios aquí 
ialados con los que ha de 
tener usted gran ventaja y 
nunca ha de carecer del ar
ticulo.

Ignacio Palacios. Burgos- 
Gtjóu.

Se arrlnodan pastos para 
cuatro mil reses lanares en 
el Monte Carrascal de Torre- 
saudino.

Informes: en el Ayunta
miento.

Venta da no paso nuevo, 
propio para ultramai Inos.

Casa Komáu, Paloma, 18. 
Cordelería.

Si arriandao locales am
plios, propios para almacén, 
próximos al nuevo Mercado.

Calera 27, Burgos,

Yanta casa. Cedo los dere
chos de la casa número 1 
Barriada <La Humanidad>. 
Consta de planta baja, piso, 
sótano y garage.
I, Bazón en la misma o Conde 
Lozano, 5, 2.*' (V«.diluios.

I AcaitaDas. Manzanilla úna 
[sevillana a granel, precios 
[ completamente baratos por

Salictu Artiach-Olivet y 
demás marcas acreditadas de 
todas las clases de su fabri
cación. Antes de pedir direc
to, soliciteme descuentos^que 
han de con veuille j resultarle 
más cumodo.

Ignacio Palacios. Burgos- 
Gijón.

Chalet, amueblado o sin 
amueblar, gran confort, 
ari leudo.

Informes: esta Adminis
tración.

NO
MñS 
SfíSíOS

PHILIPS

El núiiiui'u uui sauüuu
Madrid 8.—El número correspondiente 

al día de hoy contiene, entre otras, 
las siguientes disposiciones:

RETIROS ,
Se concede el retiro para Aranda de 

Duero al subteniente de Carabineros don 
Esteban Martín junquera, de la Coman
dancia de Lérida.

ASCENSOS
Guardia civil.—Se confiere el empleo 

superior inmediato a un comandante, un 
capitán, cuatro tenientes y tres alfé
reces del instituto de la Guardia civil 
e ingresan cuatro tenientes en el mismo.

Ascienden a subtenientes del mismo, 
catorce subayudantes.
RETIROS

Guardia dvil.—Se concede el retiro y 
son baja en este Instituto diez y seis 
guardias civiles^

Abasólo* íbsiaiia como p
Del mismo punnto regresó la Comlill tro de corregir 

que fué de este Ayuntamiento, lo* ciul aquellos q 
vienen bien Imprcslonodcí del real w el porvenir, 
miento de cuantas pereonas viilUro rtso, al eer e 
pero no del todo respecto o le* ai..- 1 prestar mi h 

lias páginas coique a Brlvlcsca •£ refieren. . _ 
Con rumbo a Madrid solieron dd Li Obrera de

Luz Soto, viuda de Carril, en comp uu Patrona 1 
ñlu de doña Eclisa Gómez y la*, tól y teniendo 
Fritas Carmen González y Teodora PW lu principales <

De Muro (Kbja) llegó d afable capf, es^debldo j 
llán de las monjltu* don Zacarlal U
dero,

■ ra Concepció
del Amor no

La enfermedad que padecía el W" ■•■■do», he creíd 
cldo comerciante don Pedro Barms «owr por una 
tuvo un fatal desenlace falleciendo pwSres de Ju 
día 1.0. A su entierro acudió numeret I toy pesan sob 

-á, para trat 
la necesldat

tuvo un fatal desenlace falleciendo

público que testimonió aSl su 
.>nlmo8 el nuestro a su familia y

canios una oración por su alma. ■ Eitado en el <
De Burgos llelgó el culto M debe de

■KM I c/-*r*•>ni«A un Lj -4 qI Imn^fdon Urbano Sagredo, que pasó un ‘i í el Imperil 
donde no bas'con sus hermanos.

Días pasados falleció en Burgos ' íK» personal o 
los 85 años don SlnforlanO Vlliacá' t iendo en c 
médico retirado y hermano político - • d Pió XI < 
nuestro buen amigo el comerciante w » untes qui

Ambrosio Rebollo.

recibir bocoyes grandes y
por vagón completo. Facilito 
buenos envases para trans
porte.

( Aceituna rellena, de la me- 
joi marca, latas todos lo» 

. tamaño», garantizada su con- 
Iseivación.
H Ignacio Palacios. Burgos- 
ÍGijón.

L ña: Se vende en carros 
en el monte Gamonal, pro
piedad del Sr. Moliner.

Higos Fraga y Jaraíz, pa
sas, castañas, y nueces, ar
tículos todos en clases sanas, 
8 upe llores y a precio» aqui
latados.

Ignacio Palacios. Burgos- 
Gijóu.

1
1^"

Automóviles.
Citroen B-12, 1.400 ptas. 
ldem.B-14, 2.(00 ptas.
Peugeot 7 H-P, 900.
Buik 7 plazas, 1.400. 
Austin 7 H-P, 3.600 
Renault 8 H P, 1.100 
Agencia Citroën y Austin,

•Sauz Pastor, 6.

Papel para eavoiver, se 
vende en este periódico. 

I Una arroba 4*75 pesetas; 
¡2 ar robas 9 pesetas.

Vendo coche <Ford» 17 
HP., dos puerta», matrícula 
BU. 2131, recorrido 23.000 
kilómetros, ,excelentemente 
equipado j calzado, a toda 
prueba.

Con garantías (satisfacto
rios, daría facilidades para 
el pago.

Detalles precisos suminis
trará kenor Gngelmo en ofi-
ciñas de Sociedad 
Cris, Avenida de 
número 5,

150V

RASTILLAS, 
VICHY-ETAf

" facilitan la dlRoaàôn

Se necesita socio

A sus hijos y demás familia 01^5=]
'ïl y rellgloa

>nte en las
pésame y a nuestros lectores una c-^ " y uc la A/
•' ' ’Una soluciónción.
También acompañamos en 8u 

al culto abogado don Cenobio Orlí^ 
por la muerte de su querido

a estudiar
de la jua

-'irados con
rápida enfermedad, ! principios del 

en Miranda. Para todos supHcamo*^ Pontifie 
nuestros lectores una oración*

víctima de

Hoarto, se arrienda o ven
de una superficie de 25.000 
metros cuadrados. Con buena 
casa, cuadra y pajares.

Informai án; Hijos de Mo
liner

Pérdidas
Pérdida tapa cubos, carro 

reparto.
Gratificará: Ignacio Pola 

cios,

Pérdida iberio mastín, gmn 
'tamaño, color canela cou 
collar, extraviado el día 5,' 
atiende por «Ghandi».

Se gratificará a qñien lo 
enliegueo iudiqne su paia- 
dero en La Caslellana, «Villa 
Manuel».

Colocaciones
BOO-1000 mensuaias. Ha

ciéndonos circulares, diiec 
ciunes, otros trabajos, Kepi'e 
sentantes. Apartado 544. 
Madrid.

Anónima 
la Isla,

8a afreoe »ma de cria, 
leche de 15 días.

Informes; Sombrerería, 21

TÉNIÍNDO MEJOR LUZ
Al ver luciendo por primera vez la nueva lám
para PHILIPS SUPER-ARGA es posible que 
por la costumbre de apreciar otras lámparas pien
se usted en el mucho gasto de dinero por tener 
tanta luz; pero cuando le presenten la factura al 
cobro advertirá usted que con la nueva 
SUPER-ARGA obtiene una econornía /\ 
hasta de un 20 por 100, gracias a

£1 lili . I WN 20%
su filamento de doble espiral, / \
última invención de PHILIPS. ECONÓMICA

para negocio en marcha, se
rio, ameno y productivo.

Se precisa una reconocida 
solvencia moral y material 
pudiendó aportar o no capi
tal,

Diríjase por escrito a «Pu
blicidad «Avance» (Negocio). 
Espolón, 40

SI PREÇI SA 
en cualquier inoinenio y con urgencia 

AUTO DE ALQUILER 
llame al

TELCPONO 1-«-»
Inaldlado en la parada de codieo pare 
que el público sea rápidaiiieiile .ueiidldu 
por

Garage Victoria

ONOMASTICAS
El 3, celebró suis días la 

gentil señorita Araceli Ortega, un- 
nuestra felicitación a laS muchas i 
bldas. -

El 4, fueron los de la cristiana s*" 
doña Bárbara Martínez. Por uu^ 
años, I I í*-

~ por su ampr 
dulcas que pu. 

il verdadero r<

ida lámpara

..■"""Bupe<s.<íípg«t
AN JON

Para estudiantes y maestros 
CATÓLICOS

o WATT

La lámpara con filamento a doble espiral 
Marcada en decalúmenes

IBI ooonómiOB

MHiSan Juan, 33, 2.° 
u R Q o s

7-12-34.

PETICJjON DE MANO .
Por don Francisco Hernáez / 

í'a, y para su hermano político don 
cisco Rulz, comerciante de esta K 
ha sido pedida a don, José de la 
la mano de su bella y slmpátl® ' 
mana la señorita Sara de la

Entre los novios se cruzaron 1 
galos de rúbrica como ofrenda « 

tuo amor. .
La boda se celebrará el 22 '
Nuestra enhorabuena. ,

El corrcípof^

r CONSTRUCCIONéS 

Luis Olasagastl (8.
Construcción general - 
liornilgón armado - Traba)® 

albanilerla, enirelenlinlsh**^ 
reparaciones.———

burgos: ôanz Pastor, 
ftan Sebastián: San Man

SGCB2021



Sábado 8 de Diciembre de 1934

Desplazamiento del equipo «Juventud F. C.» a Briviesca

DEBERES DE CARIDAD.

olvido de unos deberes
«gactón presente de la vida del

• i - í A 1 .%X <«■***« 1 M o/1 («

5

10

1

Leovigildo GarciaD

P la necesidad de afirmar y practi- 0,50

lenio, loi Ci
a d porvenir.

RELOJERIA GREDILU
leren.

del Amor no es aún conocida en
idéela d con «ndo», he creído ser muy convenien-

falleciendo

5

su alma*

ie pasó UQ

cristiana
Por niu<^

IONéS

5 
2
2

de SaSamón 
don Según- 
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Sra. Viuda de San Pelayo 
D. Julián Miguel Núñez 
D. teófilo Rojo
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' por 8u atnpr y por su caridad son 
únicas que pueden aspirar a Implan- 

verdadero reinado de la paz social.
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que cumple con su deber y la 
una condenda cristiana.

¡Adelante con la Bandera de 
Confeslonalidad y de vuestras

* dlflcultudea porque atraviesa en 
tildad la situación del proble- 
k la cuestión social. La aspira- 
.1 remedio de los distintos pro-
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ías la bella 
Ortega, 
lB muchas w

prtnclplos del Cristianismo y de las 
tilicas Pontificias, que por su jus-

clones- católicas! ¡Luchad por 
ideal que el triunfo ha de ser
Porque por encima de los egoísmos pa
tronales y de las injusticias de los hom
bres se levantará, mientras la humanidad

LA IN 1ER VENCION DE ESTADO,

El padre de un obrero 
Srtas. de Rodríguez Cerezo

rrll( en wrap
lez y la* tól 4 y teniendo en cuenta que una 

Teodora Fin lu principales epusas de la cuestión 
d afable cap a, es debido como Hice la ilustre

I Zacarlal Ca iwa Concepción Arenal: «a que la

DEBERES DE JUSTICIA

d anior, la caridad, el acatamiento 
1 joven Durai «alvadQres principios de la doctrl- 

¡rtitlana como poderoso medio cons
tó la CoDiW éo de corregir los males presentes y 

diar aquellos que puedan amenazar-

lonas viilUifl ■ eso, al ser atentamente requerido 
o a los ttiiun 1 prestar mi humilde colaboración, 
lercn. is páginas con las que la Juventud 

salieron dd^ Obrera de Burgos desea hon- 
I su Patrona en el día de su fes-

El primer equipo «Juventud F. C.»

— ti .Caíellono

ntinuación del extraordinario de la J. O. C
los pueblos- Porque las revoludonea en 
último término ,con todos sus males y 
funestas consecuencias, no son más flue, 
la Justicia de Dios descargada en formjm 
de penitencia sobre ffqucllos pueblos que 
quebrantan los preceptos de la Ley del 
Amor y de la Caridad.

2nto Qnu
2nto onu

Melgar 
>8 de lo8

SP lestá principalmente detemiinadu 
W J í angustias, por lus zozobras y 

" 1.1*1" .u.,/LKa nlmvip^ii Pli

' •«•tón ijumL .____
pudo cooip fiociales que tlcneiven la uctuu- 

Jal que irm planteados lo’ pueblos, cspcclal- 
‘ palpln 1« lo 4^5^' «■efiere u las reliicio- 
agua, || . ......... ...............

iicolar, poní 
tanto fea, ' 

) la lellóD.

si’iSiriaics y a la situación y -cou- 
(Ic lu da c obrera, Se ha inanlíes- 
pieochidieudo de aspectos parcla- 

!¿ dos caracterizadas tendencias: 
¡103 que proclamando los prlncl- 
Je la revolución y destrucción so- 
consldcran que la lucha de cla- 
ü el camino más factible para 

, , ; al reinado de la paz y de la justi-
de los que estiman que tan 

mediante el espíritu de colaboración 
todas las clases que Integran el 
social, entre todos los factores 

„eí de la producción podrá lo- 
imperio de esa justicia y de 

a. Frente a la revolución y ul 
principio negativo de jodo orden 
toda autoridad, sostienen los se-

Pedro Barri’ -pone,r por una vez más ,cuáles son 
úíberes de Justicia y de Caridad 

cudió nurnctuOlioy pesan sobre las distintas clases 
así su péteB para tratar en las siguientes 
famÚla y Bup « 1® necesidad de la Intervención 

Eitado en el orden social, que 80-

Las riquezas no se han hecho solamen
te para que sirvan de Instrumento de 
goce ni de placer. Es preciso que los ca
tólicos Sepan distinguir entre la «justa 
posesión del dinero y el uso justo del 
nfismo», porque a nadie es lícito que 
mientras haya por nuestras calles seres 
que lleven sobre sí el estigma del ham
bre y de la miseria, estén las clases po
derosas malgastando su dinero en capri
chosas diversiones, sosteniendo fiestas y 
orgías mundanas, cuando no contrarias a 
la moral por más que se las disfrace de 
«funciones de caridad» o de «funciones

Mus la Justicia por sí sola, ha dicho 
'S S Pío Xi, .< sería Ineficaz, si uo 
sé la une la ley de la Caridad que es 
vínculo de perfección >. Caridad que 
deshaciendo ios egoísmos y las ambi
ciones Reve a Jas ciases poderosas a 
imprimir el beso, de paz en los cla- 
ses humUdes y sencillas para .< for
mar todos juntos una gran familia 
eu la .que todos seamos hijos de un 
mismo Padre Celestial >, ” • ,

Solamente cuando esta caridad lle
gue a prender en el mundo .es cuando 
vendrán a desaparecer las tiranías y 
las luchas Intestinas que .desgorran 
a la humanidad, porque entonces los 
.tríeos y demás directivos cambiaran 
su Indiferencia habitual hacia ios hu
manos más pobres en un amor soh- 
cito y activo, recibiendo con corazón 
abierto sus peticiones justas y perdo
nando de corazón sus posibles culp^ 
y errores. Por su parte los obreros de 
pondrán sinceramente ese sentimiento 
de odio y de envidia del que tan ha- 
bllualmente usan los propagadores de 
la lucha social, y aceptarán sin mo
lestia el puesto que les ha ^ñ^udo 
,1a divina Providencia en la sociedad 
humana... siguiendo de cerca las hue 
lias de Aquel, que siendo Dios, quiso 
ser entre ios hombres obrero y apa
recer como hijo de obrero > .

Es preciso que ios católicos nos es
forcemos por hacer llegar los bene
ficios de lu caridad a las clases meues 
torosas, para que si entre ellas hubie
se alguna que dudase de nuestros prln 
cipiüs pueda ver y sentir de cerca 
cual es el espíritu que informa la

municaciones y el progreso en aras 
del bien común y ael bien nacional.

Mas a la rualización de todas estas 
esperanzas solamente so podrá llegar 
mediante el establecimiento de la paz 
y del orden público, principios nece
sarios, para,el bueu régimen económi
co de un país, Pero esta idea de la 
paz solamente será permanente y fe
cunda, cuando la idea de Dios, do- 
piluaudo en las conciencias, inspire la 
conducta do los Gobiernos los 
hombres. v ' 1

Y al dar fin aquí a este hü trabajo 
al agradeceros esta benévola y aten 

a invitación con que acabáis de b^u- 
rarme, que he de deciros a vosotros 
obreros católicos, que en medio de las 
adversidades por las que habéis teni
do que atravesar, mueno más dificul
tosas porque ostentáis gallardamente 
el título de vuestra propia confesio- 

nalidád, y que a pesar de los cons
tantes llamamientos de los seudorreden 
toristas de la clase obrera, habéis 
permanecido fieles a la f© de, vues
tros padres y a los principios de 
vuestra sindicación.

Es verdad que más de una vez, de
bido quizá a la penuria de vuestro® 
jornales, a la dureza de corazón de mu
chos palronflls o a la escasez del trabajo 
habéis seritido tambalear las paredes de 
vuestro hogar, que nunca llegará a arrui
narse, porque en el orden material con
táis con una sindicación admirablemente 
organizada, que poniendo bálsamo en 
vuestras heridas, socorre vuestros acol
dentes y vuestras necesidades, a la par 
que coloca en vuestro corazón palabras 
de un amor puro y casto para vuestra 
esposa y vuestros hijos y proporcionán
doos en todo caso, la tranquilidad del 

paz de

culto Ingeniíí tale debe de llegar allí donde lo 
ae el imperio de la Justicia, o 
úonde no bast*í por sí sólo el es- 

personal o la Iniciativa privada, 
teniendo en cuenta lo que dice Su 

Pío XI «...que la cuestión So- 
' « antes que nada una cuestión 

y religiosa, y por lo mismo 
familia 01*5* F*®*® en las doctrinas de la Rc- 

® y de la Moral cristiana encon-clores una . - -------- ------------
* Una solución justa y satisfactoria», 

5 en 8U ** s estudiar esta cuestión de los 
:;enoblo Orie« «rw de la justicia y de la Caridad 
[uerldo fufados con la luz que despiden 
nedad, ocurr»“

benéficas» costeadas muchas de ellas 
con capitales mal formados o con las ga
nancias obtenidas de la penuria de un 
salario injusto e insuficiente-

Pero lo que todavía es mucho más ig
nominioso es ^ei que haya patronos que 
«abusando de la misma religión se cu
bran con su nombre en sus exaccio
nes injustas para defenderse de las re
clamaciones competamente justas de los 
obreros... No cesaremos en condenar se
mejante conducta; esos hombres son la 
causa de que la Iglesia Inmerecidamente 
haya podido tener la apariencia y ser 
acusada de inclinarse de parte de los ri
cos sin conmoverse antes las necesidades 
y estrecheces de quienes se encontraban 
desheredados de su parte de bienestar 
en esta vida.»

Porque si bien eS jjerdad, que León 
XIII impone a los obreros obligaciones 
de justicia diciéndoles: noque deben de 
procurar poner de su parte íntegra y fiel 
mente el trabajo que libre y equitativa
mente se ha contratado, y que no deben 
de perjudicar en manera alguna al capi
tal ni hacer violencia personal a sqs 
amos», también señala cuáles son los 
deberes de justicia para los patronos: 
«a los rlcoís y a los amos toca que no 
deben tener a los obreros por esclavos... 
y que es vergonzoso e inhumano abusar 
de los hombres como si no fuesen más 
que cosas para sacar provecho de ellos 
y no estimarles en más que lo que dan 
de si sus músculos y sus fuerzas».

Por eso al contemplar cierta clase 
de injusticias, provocadas por ej egoís
mo de algunas clases determinadas que 
haciendo caso omiso del precepto evan
gélico: «Amarás a tu prójimo como a tí 
mismo», pretenden valerse del predomi
nio de su capital o del prestigio de su 
rango para explotar a la clase trabajador 
ra, con salarios insuficientes y con tra
bajos inicuos y abrumadores ,no es 
de extrañar que revolviéndose en nos
otros el torbellino de las pasiones y ex
citándose los sentimientos de vengan- 
za y de odio surjan los conflictos y los 
alzamientos populares, paralizándose la 
actividad industrial y sobrevenga la ban
carrota y la quiebra comercial, espar
ciéndose por todas las partes el hambre, 
la miseria y el crimen, consecuencias 
Inevitables de la falta de caridad en los 
individúes y de la relajación moral de

doctrhia que profesamos.
No olviden los que poseen, que. so

bre la riqueza y la dureza de corazón 
de muchos pesa hoy la grave fespon- 
sabüidad de la falta de caridad en 
las generaciones presentes.

Vero bien comprendo que a este es
taño de j US Licia y ue paz social y a 
esta reivmuicación de lus ciases oore-
ras no puede llegar sin la niter- 
vención ue un Gobierno que vuja ce- 
iosttiuente encauzando los pronieinas 
sociales, haciendo compainile el ni- 
leres de las clases obreras con el in- 
'leres nacional, protegiendo ios dere- 
cnos de los débiles y desamparados 
\ porque la clase de ios ricos se de
fiende por sus propios medios... mas 
el puebio miserable, fallo de rique
zas que le aseguren está precisamente 
confiado a la defensa del ’Estado,» 
esforzándose por dar crédito a nues
tro país mediante el establecimiento 
de una paz interior ^que armonice 
nuestro comercio ante la contienda 
económica internacional, favoreciendo 
el desarrollo de las industrias y de la 
Agricultura y evitando el inipuestq 
progresivo que hoy pesa sdbre los pe 
quedos propietarios p^a aumentárse
lo a aquéllos que haciendo caso omi
so de los eternos perceptos de la jus
ticia y de la caridad se dedican a 
ambicionar riquezas sin que seacuer- 1 
den «de que no çon dueños de ‘ 
bienes, sino que son administradores 
de ios mismos». , - /

Pero donde es más necesaria esta 
intervención del Estado, lo es sin du
da alguna en la necesidad de proteger 
a las iniciativas privadas, en la defen
sa de la industria agrícola y de la 
pequeña propiedad privada, procuran
do una mejor aplicación de las leyes, 
porque si la norma es gener^ en su 
promulgación, en su aplicación debe 
ser individual y concreta, teniendo ea 
cuenta en la exacción de sus impues
tos fiscales no lo que deben de pro
ducir sino la utilidad real y efectiva 
de sus. bienes, evitando los latifundios 
y la acumulación de las propiedades, 
mediante una mejor distribución do 
la riqueza y resolviendo en todo caso 
esa «gran plaga social» del paro obre 
ro, mediante un mejoramiento de núes 
Ira legislación positivo social, favore
ciendo las sindicaciones profesionales 
apolíticas y mediantes una mejor uti
lización de la riqueza del Erario Pú
blico, con la suspensión de gastos 
superfluos. Imponiendo un régimen de 
economías y dando facilidades a la 
construcción de grandes obras pú
blicas que tienden a difundir las co

exlsta, los brazos de una Cruz para abra 
zaros y el Corazón rasgado de un Dios, 
abismo Infinito de Amor, Justicia y Ca
ridad,

Mariano Bedoya. 
Abogado.

UREVOLUCION. NUNCAll jjPEDI- 
MOS jUóTICIAll

Querrá al copilallsnio egoísta, que 
concentra la riqueza en manos de 
de unos pocos, y especula y ex
plota la sangre de los trubujado- 
res.

LaJ, O. C. no es revolucionaria, 
pero es cristiana, por eso pide 
¡Juslicia Sacial!
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Prensa locista española

Suscripción pública a favor 
del Sindicato Católico de 

Mineros Españoles de 
Asturias

(Reprimiicciilfl de las las lisias puhii- 
cadas el “El casieiiane")

Pesetas

Suma anterior
R. C.
D. Juan Cuñado
D. Antonio Gredilla
D. Saturnino Cuadra
Un labrador
M. D. en recuerdo de su 

don Valentín Jalón

D. Paulino Pérez
D. Leandro Sarttos
D. Juan Casado
Sindicato Católico de Ferroviarios
D. Pedro Alonso Vecino
D» Ra.ael de la Cruz, porteTqdel 

Seminarlo
D. I.
D. Manuel Ala reía
D. Angel Hortlgüela
D. Eusebio Martínez
D. Mariano González
D. Emiliano Calzada
Un Sacerdote
Celestino Quintano
Damiana Santamaría
Sindicato Católico de Gasistas 

y electricistas
Círculo Católico de Obreros
Un sacerdote [
Un Sacerdote T .
D. Pedro Redondo
Sra. Vda. de S. Pedro
J. D.
Sindicato Católico de Tipógrafos

Plaza Mayor, 58 
(Junto al señor Mollner' 

BURGOS

4 
1
2 
3
5
2 
2
1

0,50 
2 
2
1
5 
1
1

15
200 

2
.5

' 0,50 
10

1

y Similares
D. Jesús Cruzado
D.« A. M.

Sn Cura párroco de Villayer- 
no Morquillas

Cuadro Dramático de la J. O. C. 
recaudado en la velada del día 
11 del actual, deducidos gastos

Sra. Viuda de Mardones
Sindicato Católico de Panaderos
Recogido entre .los socios del 

Sindicato anterior
C C. ’ . I
D. Juan Cortes Esteban
D. Saturnino del Hierro, presi- 

dente del Sindicato 
Obrero Católico de Melgar

D. Pablo AbadL de La jíorra
Sindicato Católico de Herreros 

y Hojalateros . ;

144,50 
5

115

no 
ttO

J1

D. Frandsco Bitévanez Rodri
guez, Diputado a Cortes por 
Burgos

D. Anselmo Gómez
D. Antonio Gon^ez Martínez
D. Fernando Sáiz
El Chimbo '
Don José González, veterinario 

retirado de Castrojeriz

de la Aguja
Idem id. id. de Oficios Varios 

Idem id. id. de Industrias fa
briles

Dolores Pérez 
Clotilde González 
Bonifacia del Cerro 
Teresa Santamaría 
Primitiva Pardo 
Elena Casado 
Encarnación Ortiz 
Luz del Cerro 7 
Dolores Rodríguez 
Carmen Palao 
Concepción Martínez 
Clementina Oviedo 
María Ibeas 
Antonia Andrés 
Luis Mañero 
D. Carlos Cantón Rioyo 
D. Aquilino de la Fuentç, de 

Moncalvillo
Niño Fernando Lozano 
Niño Francisco Lozano

Sumj sigue
—;o; —

2 
2

2; 50 
0,50 
U50

1.815,25

Esta suscripción queda definitivamente 
cerrada el día 15 de este mas.

—:o: —
Se admiten donativos en EL CASTE 

LLANO y en el Círculo Católico de 
Obreros.

Vea en 6/ plana
Más de la J. O. C

erf

SUS muebles después de visitar los bonitos modelos expuestos en

SGCB2021



Sábado 8 diciembre de 1934—XXXy^Núm. 10.522 Cl Castellano BAR-MET?? ?”F?RA'
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A las sois de la tarde, 692,4

Máxima a la sombra, 10,2
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La esencia de la doc
trina social cristiana

humanidad se lia perdido, 
nadie sabe dónde camma. Se ha 
llegado a los límites de lo mara
villoso en los descubrimientos y 
adelantos cientíifcos. Se han do
minado las fuerzas de la natura
leza y los elementos; agua, tierra, 
aire y fuego, han sido uncidos 
al servicio de las necesidades del 
hombre.

Sin embargo, el hombre no es 
feliz ,1a sociedad no es mejor, hay 
injusticias ,miseria ,dolor... surgen 
íilosofías que quieren explicar el 
mundo, y ^evoluciones políticas y 
sociales que intentan mejorarlo y 
todo sigue igual. <

Utopía y ensueño es el creer 
que se podrá encontrar una Tor- 
ma de Estado, un género de go- 
Dierano o una reforma social, que 
hagan de las naciones que lo adop 
ten *un país de Jauja» de cuento 
infantil, en que no existan triste
zas ni trabajos.

;Nol la vida sobre la tierra es 
una perpetua guerr^ nació para 
trabajar como Ê1 pájaro para vo
lar.

El dolor y la injusticia entra
ron con él pecado en la sociedad 
y en el individuo e inútil será to
do esfuerzo que quiera volver a 
la tierra.,el paraíso perdido. <Las 
varias penalidades de que 
está como tejida la vida mortal, 
no las quit^ó Jesucristo con su 
«copiosa redención», sino las tro
có en incentivos de virtudes y ma- 
íeria (Je merecer, de tal suerte, 
que ninguno de los moríales pue
de alcanzar los bienes sempiternos 
si no es caminando sobre las en
sangrentadas huellas de Jesucris
to. «Si sufrimos,^ reinaremos tam
bién con El.»

«No han de tener fin en este 
mundo las penalidades, porque los 
males que al pecado siguieron son 
ásperos de sufrir^ duros y difíciles, 
y de necesidad han (fe acompa
ñar al hombre hasta lo último de 
su vida. Así que sufrir y pade
cer es la suerte deí hombre,, y por 
más experiencias y tentativas que el 
hombre haga, con ninguna fuer
za, con ninguna industria podrá 
Arrancar enteramente de 'la vi-

da humana estas incomodidades. 
Los que dicen que lo pueden ha
cer, los que al des^aciado pue
blo prometen una vida exenta de 
toda fatiga y de dolor,, y rqgalada 
con holganza e incesantes place
res, lo inducen a error, lo enga
ñan con fraude, del cual brotarán 
algún día mayores males que los 
'presentes. .Lo mejor es mirar las 
cosas 'humanas como son en sí, 
y al mismo tiempo buscar en otra 
parte, cómo ya hemos dicho, re
medio conveniente a estas inco
modidades.!

Y el mundo y la humanidad, 
trepetimos, se hA perdido, por
que olvida y desconoce estas sa
bias palabras del Santo Papa León 
XIII, en su inmortal Encíclica 
<Rerum Novarum >, por que se ha 
paganizado la sociedad y porque 
el cristianismo durmiente üejnu- 
chos ,se ha disipado en u^~Sm- 
Ijente máterialista cómodo y re- 
regalón que turba los corazones 
e invierte los valores tomando por 
su jin lo que solo es < caduco y 
perecedero». Desconociendo el sen 
tido sobrenatural de la vida, se ha 
(predicado con IM palabra y el 
ejemplo <al desgraciado pueblo» 
una vida exenta d|2 toda fatiga 
y dolor,.y los males que vaticinó 
el sabio Pontífice, se han cumpli
do y ha surgido en Europa esa in
mensa hoguera que amenaza arra
sar toda la civilización Cristina 
y occidental. U. R. S. S. La Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas. ¿Quién librará al mundo de 
esta amenaza? Unicamente la Igle
sia de Jesucristo., yunque que ha 
roto todos los martiuos y cpie 
conociendo el origen y raíz del 
mal, el materialismo, sabe apli
car el remedio^ no con promesas, 
irrealizables, smo con el sacrifi
cio y austeridad de todos, da al 
dolor un sentido sobrenatural que 
lo convierte en merecimiento pa
ra la vida eterna.

Esa es la piedra angular, y eí 
espíritu de la acción social cató- 
tóiica, que tiene además un 'con
junto de principios contenidos 
principalmente en las Encíclicas 
sociales de los Papas León XIII 
y Pío XI^ que haran, si se ponen 
en práctica, una sociedad mas jus
ta y mejor, a la que aspira la 
Juventud Social Obrera.

LUIS TENA IBARRA

EL PROBLEMA DEL TRIGO El proyecto de ley sobre Aríjo^'
Jos honoresdamientos rústicos ïtoialmenb 

Cedad de la 
& la. voz d 
demasía; am 
xtrepltosament

Los subarriendos, causa^ede^ucio del arrendata,

la5 tierras que así se aconseje, la rea
lice ella por su propia voluntad y con
veniencia, evitando la intervención de 
organismos que lo compliquen.

Podría argüirse que puede haber años 
en que se realice la siembra en ma
las condiciones ;pero, aparte de que 
esa deficencia puede corregirse favore
ciendo el cultivo de variedades de siem- , 
braviar día en las zonas donde fuese ne
cesario, téngase en cuenta, que si alguna 
importación de trigo se hiciese indispen
sable, tendría su amplia compensación 
económica con la disminución de im
portación de los otros productos agrí
colas ,y que además, en tales casos 
se tiene la compensación de precios 
más elevados, como así lo hemos visto 
el trigo corriente a 57 pesetas.

De la ejecución de un buen plan 
el año 1932, a que en otro lugar nos he
mos referido, en que llegó a cotizarse 
el trigo corriente a 57 pesetas.'

De la ejecución de un buen plan 
agrícola, podr.amos esperar las siguien
tes resultados; evitar que salgan -de 
nuestra nación aquellos ^ntos de 
millones de pesetas por importación agrí
cola; intensificación del tráfico en los 
transportes ,por el desarrollo que adqui
riría el intercambio regional de produc
tos; y, finalmente ,61 consiguiente aumen
to del caudal de riqueza ,que se refle
jaría en todos los demás órdenes de la 
economía nacional.

Es decir, que la ejecución del plan 
sería obra de buen gobierno, porque 
resolvería ,juntamente con la crisis agrli 
cola, las otras crisis,.

Actualmente tenemos un excedente de 
siete millones de quintales métricos^ de 
trigo, que es la causa de la crisis agrí
cola ,y para combatirla empleamos comQ 
siempre, el régimen de tasas, el cual 
forzosamente es vencido por la ley natu
ral cuando hay excedentes. Siempre son 
los excedentes la causa de la deprecia
ción de precios, y por lo tanto, •para 
conseguir la revalorizacióh, hay que su
primirlos. Y tampoco Soft eficaces ,ní 
los préstameos que se conceden a los 
agricultores ni los Stocks que se exigen 
a los fabricantes ,porque limitada la 
acción de estas medidas al sirnple hecho 
de guardar el trigo, o a cambiarlo de 
lugar ,no pueden surtir .efectos de reva- 
lorlzadón. El mercado no echa de menos 
tales ausencias y refleja también en sus 
cotizaciones la influencia del trigo guar
dado. Para combatir, con éxito la de
preciación de predo del trigo es nece
sario emplear armas que aloquen la en
traña del mal; por consiguiente ,scan las 
que sean y Sea como sea, hay que 
conseguir que el excedente de 'Irlgo 
desaparezca. <

■(Conclusión)
Demostrado lo que nos proponíamos 

pasamos a examinar el régimen de ta
sas en otro de sus aspectos; éste régi
men pretende ejercer función reguladora 
en los precios del trigo, sin reparar 
en que, tanto los comerciantes de tri
go como la «molinería, son factores 
que no pueden alterar las cotizaciones 
que por ley natural señalen los mer
cados ,y que tampoco se benefician de la 
depreciación de precios; porque limi
tada su actuación a la de simples engra
najes Intermedios dentro de la mecá

nica natural de los mercados, tienen que 
moverse, forzosamente, dentro del ritmo 
que mív qúen esos mercados, sometiéndose 
todos, compradores y vendedores al Im
perativo de la ley natural. Un ejemplo: 
en el rúes de julio de 1932 se pagaba 
el trigo corriente de Castilla a 57 pe
setas ,en vez de 53 que era el límite 
de la ««tasa mínima» en aquella época. 
Hoy, esa misma calidad de trigo se 
paga a 43 pesetas, en vez de 50 pesetas 
que correspondería con arreglo a la «ta
sa mínima» que actualmente rige. Bien 
se sabe que la escasez de existencias 
en la época que señalamos, fué la causa 
del «incumplimiento de la tasa máxi
ma», así como también que la abunda.ite 
cosecha que registramos este año es 
la causa del «Incumplimiento de la tasa 
mínima». Esta es la constante jurispru
dencia de la ley natural. También en este 
aspecto, su parte esencial^ resulta Ine
ficaz el régimen de tasas.

Entendemos que un plan agrícola, bien 
concebido y trazado por los competentes 
ingenieros afectos al Ministerio de Agri
cultura, constituiría a nuestro juicio el 
medio más eficaz para evitar que se 
produzcan estas crisis, ya que consi
deramos que nuestro país cuenta con lo8 
elementos naturales para implantarlo.

Recordamos que productos tales cOmo 
algodón , tabaco, maíz, habas secas y 
otros cereales destinados a la alimenta
ción del ganado, importamos del ex
tranjero cantidades que nos cuestan va
rios cientos de millones de pesetas cada 
año, cuya salida interesa evitar. Nuestro 
privilegiado suelo, con su diversidad de 
climas y abundancia de riegos, permite 
se produzcan en nuestra nación esos 
productos en las cantidades que nuestro 
consumo necesita ;por lo tanto, aquél 
plan tendría que dirigirse a favorecer 
la Intensificación de esos cultivos en, 
las tierras apropiadas y en la extensión 
recesarla para sustituir el trigo 'que 
hoy se siembra en ellas, regulando así 
la producción con arreglo, al consumo, 
en cuyo equilibrio está la clave de la 
solución del problema. Entendemos que 
para fjicilitar la eficacia del plan, debe 
estimularse la iniciativa privada, a fin 
de que la sustitución de cultivos en
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El gran trabajo de la casa 
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Por la importancia que tiene para 
los agricultores comenzamos a pu
blicar hoy el proyecto de ley sobre 
arrendamientos rústicos. El proyec
to es el voto particular del ministro 
convertido en dictamen por la Co
misión de Agricultura.

CAPITULO PRIMERO '
CONCEPTO Y ELEMENTOS DELOS 

ARRENDAMIENTOS.
Artículo 1.Û A partir de la vigen

cia de esta ley, y para los contratos 
de arrendamientos de fincas rústicas 
qde en lo sucesivo se concierten, se
rán de obligatoria aplicación, en todo 
el territorio nacional, las norma? es
tatuidas en la misma, que no peerán 
ser modificadas por parte ^n contra
rio de los contratantes.

Asimismo, se regirán por sus pre
ceptos todos los actos y contratos, 
cualesquiera que sea su denominación, 
por lo que voluntarla y temporalmen
te rma parle ceda a otra el disfrute 
de una finca ' rústica 9 de alguno de 
sus aprovechamientos mediante precio, 
canon o renta ,ya sea en metálico^ ya 
en especie o en ambas cosas 'a la vez 
y con el fin de dedicarla a la explo
tación agrícola p ganadera.

No obstante, quedarán exceptuados 
do esta ley ,salvo pacto en contrario, 
los contratos de esta naturaleza cuan
do se concierten entre ascendientes 
y descendientes por consanguinidad 
afinidad o adopción, como igualmente 
los celebrados entre colaterales del 
segundo grado, cuando el arrendador 
carezca de descendientes consanguí
neos, afines o adoptivos.

Art. 2.Q Se considerarán rústicas 
a los efectos de esta ley, las fincas 
cuyo disfrute o aprovechamiento se 
ceda para .una explotación aerícola, 
pecuaria o forestal, con inclusión de 
las construcciones o edificaciones ac
cesorias.

No tendrán dicho carácter los so
lares edificables ni las tierras ’que 
sean accesorias de una casa o edificio 
destinado a habitación ' cuando éstas 
o aquellos estén emplazados dentro 
de ún núcleo urbano o en las zonas 
y planes de ensanche de las pobla
ciones. / -I

Salvo pacto expreso, en el prrenda- 
miento de una finca,no se considera
rán incluidos los aprovechamientos fo 
restóles de la misma, entendiéndose 
por tales las cortas totales o parcia
les de árboles maderables y las par
ciales de los que no lo sean,' así co
mo igualmente los productos destina
dos a la industria, y, en general, to
dos los que de manera directa no 
sean ulilizables para la agricultura 
y la ganadería. Estos aprovechamien
tos podrán ser arrendados separada
mente, vendidos sus productos o ex
plotados directamente por Tos pro
pietarios, aun cuando los 'restantes 
aprovechamientos de la finca .se ha
llen arrendados, sin que en ningún 
caso rija para el arriendo o venta de 
los productos forestales la regulación 
de renta que se establece en el ar
tículo 7.a. , 1^

LOS CAPACITADOS PARA ARREN
DAR. X r *
Art. 3.0 La capacidad para cele

brar el contrato de arrendamiento en 
concepto de arrendador, se regiflará 
por la legislación civil, común o forai 
a que éste se halle sometido, con las 
variaciones que a continuación se es
tablecen :• Z

a) Los padres podrán dar en arren 
damiento las fincas rústicas de los 
hijos menores sometidos a su patria 
potestad ,sin necesidad de autorización 
judicial ,salvo el caso de que el con
trato se celebre por un plazo superior 
al que falte al hijo para llegar a 
la mayor edad, o que se anticipe ef 
pago de las rentas de tres o más años 
' b) Los tutores, para dar ’fincas 

rústicas en arrendamiento, necesitarán 
autorización del Consejo de familia.

c^ Las mujeres casadas no preci
saran del consentimiento de sus ma
ridos para dar en arrendamiento las 
fincas rústicas que tengan el carácter 
de parafernales, cuya administración 
no hayan entregado al marido.

d) Los menores emancipados po
drán arrendar por sí las fincas rústi
cas cuando el plazo no exceda del mí
nimo jjue esta ley establece, y no per
ciban anticipadamente rentas superio
res a tres anualidades.

En todo caso, el arrendador deberá 
hallarse en’la ^sesión lurídlca de la 
finca a título de propietario usufruc
tuario p cualquier otro 'que le dé de
recho a disfrutarla ,con capacidad— 
salvo lo .dispuesto anteriormente—para 
realizar actos de enajenación, y sin 
que los actos que realice puedan tener 
más trascendencia que los do su jiro 
pío derecho. z i

Podrán ser arrendatarios los que 
tengan la plenitud de sus .^derechos 
civiles, y las Asociaciones o Socieda
des debidamente constituidas.

Art. 4.0 Quedan prohibidos los sub 
arriendos de fincas rústicas.

El arrendatario podrá, no obstante, 
ceder los aprovechamientos espontá- 
beos o secundarios de la finca, como 
ipontaneras, pastos, rastrojeras, caza

u otros análogos,, cuando la »1«.,. susceptible de varios aprovecha^® 
tos. En todo caso, las cantidad#/ 
perciba el arrendatario por lal^ 
siones no podrán exceder del sn......... »...„1 __  .. "W

¿dola y fon 
abrieron las
a entrar, ]

100 de 1« ‘reiila Iota! que ¡Üit®» 
arrendador. '

La misma facultad de ceder Im' Ç®S1o mu 
.eotnJ íoeMl-sall 

derá Id uropielario que ciilliva Æ fl^erdad. 
amente a ímea, sm que en (jue i

lates cesioTOs o contratos ten» la puei 
consideración do arriendos. a lM,(| f, Rusia ed 
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Será causa de.desahuclo '£,3 Motl 
datarlo el suliamcndo otorgadoi» ' “,u protc 
mismo, contrariando las iirpanJiL .star

feridos aproyecliaiiiientos corresj

mismo, contrariando las prescrino 
nes (xmlenldas en el presente arlfm 
sin perjuicio de la nulidad del s» 
arriendo. \ n—

.Art. 5.0 'Todo contrato de arreiií ÍhiíoT 
miento de fincas rústicas cualqui, puedé
que sea su cuantía, deberá exlenda 1 ï íncleda 
rSiiSSÎ^ y contener los siguieni comuni

i.o Lugar y fecha del Ítirgaini f^XóÁlw

2 .Q Nombre, apellidos y demííi !Íia^de 
cunstanclas personnes de los otorga ú mayor bo
tes y expresión del .carácter con ç ^Vasta la 
intervienen. -

3 .0 Situación, extensión y desoí T - '
clón do la finca .arrendada. Ufi^la^^nura^l

4 .0 Título del arrendador, con e nráctlca^ El
presión de si se halla o no Insoi E «iktos 

Propiedadjr sS for.
inscripción, en , su à acaba con

5 .0 Plazo por el que se .conciei súpome
Ç1 arrendamiento. nraaniza p.l t

6 .0 Precio o renta anual le ini uLcUes de 
cación de la fecha y lugar del pag * So ,

7 .0 Porción de la finca o deter?' Íifl
nación del aprovechamiento que i 
objeto de arrendamiento, cuando és 
no se refiere a la totalidad de aquel 
p a la totalidad de éstos,

8.0 Explotación o cultivo a ip 
ha de destinarse la finca.
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11. La riqueza imponible cat^ toüldad 
da o, én su caso, y si fuera posia 
el líquido imponible araillaraao, o 
rrespondiente a la finca arrendadl 
así como referencia a la parcela can j¡j[g j -«jioy 
tral constituida por ésta. h

Las partes p(3urán agregar los pal 
tos que crean convenientes, siempl 
que no se opongan a lo establecí?’ 
en la presente ley.

Art. 6.0 Los contratos de aneniA
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piçho documento deberá ser n» 
crito en el correspondiente R- 
de la Propiedad, sin cuyo requisito ,
se tendrán por válidamente çoust^ que ha 
dos los arriendos ni podrán los 
tratantes utilizar los derechos y 
citar las acciones que, respectiv^ 
se les reconoce por la presente

En los contratos de arrendaran- 
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CAPITULO II

DEL PRECIO O RENTA. '
Art. 7.0 La fijación de la L que'’(|^ 

anual en los contratos de aft'eüd -
to de lincas rústicas ,qtied^á ra <
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